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SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETOS DEL PODES 

EJECUTIVO
DECRETO N’ 4955—E

. ¿SALTA. 23 de octubre de 1956.
Expte. nV 4190-0-56.

' .VISTO este expediente en el que el señor 
OSCAR FÍGUKROA GUEMES solicita ante la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia reconocimiento y computación de los servi
cios'7 prestados en la Administración Pública de 
la nPr&v.ncia. para hacerlos valer ante ja Sec
ción Ley 4349 del Instituto Nacional de Previ
sión Social, en d:?nde ha solicitado beneficio 
jubilatorio: y,
CCXÑSIDERANDO:

Que la Institución referida hace lugar a lo 
solicitado por el recurrente, por encontrarse 
comprendido d'ntro de las disposiciones legales 
vigente sobre la materia;

¡Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 12,
EL Interventor Federal interino de la Provincia 

DECRETA:
• Art. 1’ — Apruébase la resolución N? 639 de

fe fra 24 do setiembre 'W año' en ' curso, dicta.
da por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de.la.' ’ <Ítí.^r0CÍ^í
Provincia, cuya parte^k¿os!i'tó'. e^tab&e: ' .. ..... ^rt. -2^_ domunrquese, publiquese,'msérte-

‘•Art. !■' — DECLARAR IMPUTABLES en R‘-81.S’vroi 9*̂7

.1 u.--> :• -a.- - nJOSE 'MA^I/^RUDA
(. Hiv..-: '» .■ ■' Garlos’--íA5. ’S&góni

Esi-copia -... i ” ■' .‘i •'u-
....Santiago Félix'-A'lotóo- Fíen’^i-ll1
•h«fe de Despacho d».l M E. F. y O.'Público*  ■ 

......... t'pí» ’< J *

y .scndiciuiéiP establecidas pór ‘D’é- 
ere'c-Lc. N-? 9316 46, SEIS'f.Bj' ÁÑpS’ V NUEf" 
VE (9) DIAS d- se.vicios prestados en la Ad- 
miidetrac ón Fúb’ica de esta Provlricia’ por"’’ 

ci señor OSGAR-.FIGU-EROA-GUEMES Sffiít? 5 
Ind. N? 3.890.621 .para■ a'red'tarlos ante •J.a,,n
Se c on Ley 4349 drl Instituto Nacional de ® ’CRETO N*  405S A .
Previsión Social. --------- SAÉTA,“26 de octüf¿e’dle 1956 ..

• "Expte:'ñ?-22.947156. * ' J‘.
‘Art. 2? — ESTABLECER e.i $ 12.452-.35 ’Jtí’•*  Vñilo ‘'éii'-’e'ste éx'pydiieñt'e1 las planillas de ho- 
(DOOE MIL CUATROCIENTOS CINCHEN ras extras devengadas, pOr¡ diverso,.personal de- 
TA Y DOS PESOS CON TRElNTAjlY’'dlÑ- " ■’p^íÚeule^d^fwí^í^f}. ,dj Ajsutítos;.Sociales 

_ y Salud Pública, durante. Jos meses dei julio aCO CENTAVO.- MONEDA NACIONAL) -la- 1 Vi „r” ‘ ? T Y ,
. . . , • ... set iemme del año en .curso y atento ay lo mam-

car.tidad que, a su requerimiento debe ser--'-... i--,-?-_H testado por ’a Crntaduria Genera: d ela Pro
ingresada o transferida a ,la„Sección -Ley: 4349' <■ Wñcia,,: ........ i b ’V-’
di Instituto Nacional de Previsión Social mierino"^ U PreriBeí».

en concepto de aportes de afir ado y patronal ><:s»>ar < »»Di«J3 0-fÍR-E? T A1'.’:1
en razón de que el importe de los mismos ex- ¡ Arbb $»».LL Á,pnuétóa&e'’'lás planillas de horas 
cede al monto del cargo articulo 20 delaDe-tu, ■..extras ■dev’éng.aíi'á's Jibfc' diverso,<fperson'ar depen

T.De
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■‘diente- del Ministerio de Asuntos’ Sociales y Sa
lud Pública, durante los meses ,de julio a se
tiembre del corriente año, que corren agrega
das al presente expedienté las que ascienden a 
la suma dg § 17.621.99 m|n. (DIECISIETE MIL 

.: SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS CON NO
VENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL). ’

i ’• Art.' 29 — El gasto que’ demande el cumpli
miento i del presente decreto, deberá ser atendí- 

| do con imputación a las partidas globales pré- 
' vistas en el Anexo E- Inciso I- ítem 1- Princi- 

■ pal c) 2 ye) 2- Parciales 5 y 1 de la Ley de 
■Presupuesto en vigencia respectivamente.
■ Art. — 3o comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Julio; Passerón

en la repartición citada y el que f-uera dispues- Depártamentd 
to por Resolución del Ministerio de Gobierno, bro, | ' [
Justicia é Instrucción Pública, N9 28 de fecha 
2|8|56,

EL Interventor Federal Interino de la Provincia
DECRETA:

Contable délj

E1 Interventor

• ■19 h 
de féoha

Ministerio del ru-

Es copia:
Andrés Mendieia 

3étb de Despacho de Salud Pública y A. Social.

Art. 1? — Déjase sin efecto el ’ carácter de 
Secretaria de la Biblioteca Provincial “Dr. Vic
torino dé la Plaza”, a la Auxiliar 2? de la 
citada dependencia señora CARMEN GLADYS 
IÑIGUEZ DE CAPOBEANGjQ, y el que le fue
ra conferido por decretó n9 12992 de .fecha 14| 
1|55.

Art. 29 — Adscríbese a la Escuela Provincial 
de Bellas Artes ‘Tomás Cabrera”, a la Auxiliar 
29 de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de 
■la Plaza”, señora OARMEN GLADYS INIGUEZ 
DE CAPOBIANCO.

Art. — 3o Comuniqúese, pubüquese, Inserté 
se en el Registro Oficial y archívese.—•

Ari 
2908, 
el que' se . 'des: 
ñor 
con

’ictor íArr 
a catego:

Sueldo, ’ i
Aro. 2? -4

I I ’ '
Federal Interino de la Provincia 

D E C R e:!t

¡Déjase sin ’^f :cto el decreto N9 
4 de mayo -aé. corriente año, por 
gnó Inspector 
íando Alemán,
ía 29 de Pérspnal Transitorio a

.A.

de Higiene al se-
L .El N?. 3.945,938

D 
Sueldo -, 
as fúncii ¡nes de Tnsppc] 

la SecciónjHi

asígnase como Personal Transito-
rio a 
ñar i

Categoría secunda- para desempe-
lor de Higiene de

[tiene y Brpmatología al' señor

; DECRETO N9 4957—E
.SALTA, 26 de octubre de 1966 i

" Expte.' n9 4096-V-956.
VISTO este expediente por el que Adminís- 

ti’ación de Vialidad de Salta solicita el reín- 
íegro de la suma de $ 517.213.62, invertida en 
el Plan de Obras Públicas con fondos provincia
les y nacionales durante..el. período 1|9|56 al 
30|9j5.6, conforme a las planillas dé balances de 
imputaciones y compromisos que corren agrega
dos a estos obrados;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

■ El Intervénltor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:’

Art. I9 — Con intervención de: Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor de Administración de 
Vialidad de‘Salta; con cargo de opotruna ren
dición de cuentas, la suma de $ 517.213.62 
(Quinientos diecisiete mil doscientos trece pe- 

: pos con 62(100 Moneda Nacional)’, en carác- 
i ter de’ reintegro de la inversión realizada, con 
- imputación a las partidas de la Ley de Pre- 
’■ . 'supuesto en vigor que se detallan en da plani

lla -que carié a-fs. 5, confeccionada-por-la Seo 
eión -Contabilidad - da Imputaciones de Contar 
duría ^General de’ la Provincia; ¡
tArt, 2’ Comuniqúese, Publiquese, insértese en 

ql- RegistroOficial y archívese. ;

fe:’ JQSÉ MARIA ítUDA
, ' Carlos A. Ségón

? ES cópld :
’ Santiago, Félix AlóhSfl fíeriéfa . ;
Jefe de Despacho del M. ,de É. ÍT; y|O. Pübíicáá

JOSE MARIA RUDA 
JULIO PASSERON

Es copia:
. RENE FERNANDO SOTÓ ’
Jefe de Despacho' de Gobierno J. é í. Pública

DECRETO N’ 4959—G
SALTA, 26 de octubre de 1956
Expte. n9 8025(56.
VISTA la nota de fecha 24 de setiembre del 

año en curso, de la Biblioteca Provincial “Dr. 
Victorino de la plaza”, y atento lo solicitado 
en la ‘misma, . y

El'Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 Asciéndese al cargo de Oficial 6? 
de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de la 
Plaza”, a la Auxiliar: 4’ de la. citada depen

dencia, señora MARÍA CRISTINA DOMIN
GUEZ DE NOVOA, con anterioridad al dia 
6 de agosto ppdo..

Art. 29 — Confiérese a partir de la fecha 
del presente decreto, • el carácter de Secretaria 
de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de 
la Plaza”, a la-Oficial 6’ de la misma depen
dencia, señora María Cristina Domínguez de 
Novoa, ,

Art. 3? — Comuniqúese, publiques^, insérte» 
. se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
JULIO PASSERÓN

ÉS dóPiA 
rene férnándó sóto

Jefe ds Despa’chó ¡de~ G&biérho J. él. Pública

MARTIN ¡GA^ÍlIEL’ RÍOS' E.' N9 3.924;‘283, 
a partir dé| la * L ,"
-biendp (liquida 
imput iciónjal 
cipal a)[ 1- JPa]

•to Vis
Art;

«a el

fecha -en qúeltome servicio, de- ’ 
se los haberes respectivos con. 
tóexo E- Inciso I- Item i- Prin
Mal c2|l de leu ¡Ley de Bresupues

RagtótjO
' i

M ‘" J
A. MENDIET! 

jefe

^munlquese 'pdúnquese Insértese 
rflclol y ar^mvésBi

JOSE-j'MARíA RUDA 
JULIp] PASSERON ‘

e Despac

Julio’

io de Salud Pútlica ’y A. Social

DECRÉTO-‘̂ 9-fe61—A-- ’
SALTA, 26 d< ’ ‘
Expt'e. ,n9¡'22.

■ VISTO este' i xpédiente; atento a las actua
ciones producid s y lo informado, por la ¡Ofi- ‘ 
ciña. d 3 (Peisoni 1 del Ministerio deí rubro,

El Interventor lederal ínterin j de la Provincia,
: ;[ .[¡decret-Ím . •

octubre de.¡ 1956 
[85|56 . i ,

Art.-
al día ... __  _ __
Ayudarjte"'Enfer iier-a"-Categoría 1?- “1____ 1.
Administrativo iécnico Transitorio a sueldo del 
Centro de Viá. I espiratorias ' para Varones, Sra. 
ASUNCION FERNANDEZ DE J ’
C. N9

Art.
en el

19
25 de a!

Dójase cesante l<_._
gosto del corriente año- a la

con anterioridad

Personal

B.(2101.011
GUTIERREZ, L,

Éá ’ópiaij
A. M3ÑIHÉÍJ 

íefe dé Despách

ifquese, publfauese,. insértese 
ficiaí y archívese.

jose.-éariá ruda
JDtlp PASSERON

dé Salud fiúbiíea y A. Sflcká

' DECRETO N» 495S—G ' .
' SALTA, 26 de octubre de 1956
' ’ Expte; n9 .7106(56- ’
! T VISTAS las notas de fecha 13 de julio y 16 
' de setiembre del año en curso, de la Biblioteca 
- Provincial “Dr. Victorino de la Plaza”, inedían- 
! te la cual solicita se deje sin efecto el carác- 
i ter de Secretaria de la- citada dependencia, dé 
!- la ,Sra. carmen Gladys Iñiguéz de Gapobianco, 
( dispuesta ..por decreto n? 12992 del ;14|1|55, có- 
: mo asimismo se disponga la adscripción de la 
; Citada empleada - a otra dependencia, de con

formidad a las'conclusiones a que se arribara 
ep al .sumario-administrativo que sé efectuara

Decretó n$ d§60^—A ■ z
. SALTA, 26-de octubre de 1956
Expte. n9 22.312156.

VISTO éste expediente en el cual el señor 
Jefe de Medicina Preventiva informa que el 
señor Víctor "Armando Alemán, designado Ins
pector de Higiene por decreto N9 2908,'del 4 dé 
mayo del año en curso, no se hizo. cargo de 
sus funciones; .

' Por ello,- atento a la necesidad de proveer di 
cho cargo y teniendo en cuenta los informes 
producidos por la Oficina de (Personal y el

DECRETÓ 4Í
SALTA,- 26 iíé

• ViSíO Juncias iñtéipueSias; atento a 
lo infór^iádo'j po [ ~

da por el Intervc 
rés Sani ¡artos “D
El Inter Ventor Fi J

I ' R 4

ictubré dé 1961

lo infbrmádcí po[ la Oficina de Personal del 
Ministerio del ru >rt> y a la-propuesta formula
da por él Intervfñtor de la Escuela, de. Auxilia-, 

. Eduardo Wildé’’,' ' '
lera! Interino i 

CHE T:[A
.Art. 4 “ ¡kcé líase (son CV4.

íel año éii cürsó, la renuncia 
i Dr. Hugo sÁraVia cane- 
.953.512- al óái|go de Profesor 

de Anatomía *de  la Escuela dé i
TlJrdo Wilde”;¡ y desígnase en, 

su reemplazo lai doctor EDG^r|
„ —■- ... _J_ IL partjr

11 de setiembre• I 11 presentada por el 
PA -L. ¡E.. N?l 3.
de Anatóm 
tarios “Dr. Edud!

E. NV’3.1 
sénte-

¡491.373: 
pret9i

de la Provincia

riofldad' al día

auxiliares Sani-

OISNER.OS i», 
fecha flel pre*
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Art. 2° — Acéptase con anterioridad al día 
., 15 de octubre en curso, la renuncia presentada 

por el doctor JOSE ANTONIO CORNEJO L. 
E. N? 4.036.741- al cargo de Profesor de Die-

■ fótica de la Escuela de Auxiliares Sanitarios 
‘Dr. Eduardo Wilde”; y desígnase en su reem-

. plazo a la Srta. BERTA YAZLLE- L. C. N? 
S. 495.316-, con anterioridad al día 15 de octu
bre en curso,

Art. 3’— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
■- '! JULIO PA5SEBON

Es copla:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N4 4963—A
• SALTA, 26 de octubre de 1956

-Expte. n9' 22.163|56
VIST/O el nombramiento solicitado por el Di

rector Interventor de la Escuela de. Auxiliares 
Sanitarios “Dr. Eduardo Wilde", para la Srta. 
Rosa Quiñonero, quien se desempeña como Su
perintendente del Rogar de Nurses en dicho 
establecimiento, con carácter ad-hon.orem desde 
marzo del año 1955; y atento-a lo informado 
por la Oficina, da Personal y el Departamento 
Contable del Ministerio del rubro,

E! Interventor federal Interino de ia Provincia 
DECRETA:

Art. 1“ — Desígnase con anterioridad al día 
1? de octubre en curso, Superintendente del Ho 
gar de Nurses de la Escuela de Auxiliares Sa
nitarios “Dr. Eduardo Wilde”, a la Srta. ROSA 
QUIÑONERO, L. C. N? 0.821.992, en la Cate- 
■goría 2% Personal transitorio a sueldo, debien- 
imputarse el gasto a la partida Global previs
ta en el Anexo E- Inciso I- Item 1- Principal 
a) 1- Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérteos 
en el Registro Oficial y archívese.

. JOSE MARIA RUDA
' JULIO FÁSSEROÑ

És copia; ■ ‘¡
. A. mendietá

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N?, -4984—A

SALTA, 26 de octubre de 1956

Expte. n? 22.735,56.

VISTO este, expediente y atento- a lo mani
festado por la, Oficina de Personal y- el De
partamento Contable -del Ministerio del rubro,

El interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

'-Art, 19 — Designase con carácter interino 
Oficial 3’ -Médico Auxiliar- del Hospital “San 
Vicente de Paúl” de Oran, al doctor JUAN D. 
GARA?, L. E. ’N’ 2.742.180, a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus funciones 
y mientras el titular Dr, Garlos Navarro sé de 
sempeñe como Director interino del citado no
socomio.

' Art. 2?.— El gasto que demande el c-umpli- 
tniento cjel presente decreto, deberá ser .atendi

do ccn imputación al Anexo E- Inciso I- Item 
1- Principal a) 1- Parcial 2,1 de la Ley de 
Presupuesto en. vigencia.

Art. 3? —' Comuniqúese, ptibliquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• JOSE MARIA RUDA
JULIO TASSERON

Es conia:
Andrés Mendietá

Jefe de Despacho de .Salud.-P. y A. Social

DECRETO N? 4965—A
SALTA, 26 de octubre de 1956.
Expte. N’s. 21..744,56 y 22.928,56. ■
VICTO estos expedientes y atento a lo ma

nifestado por la Oficina de Personal y el De
partamento Contable del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Designase con anterioridad a-1 día 
I’ de octubre en curso, Mucama -personal de 
servicio transitorio a sueldo- categoría 99 del 
Hospital “Vicente Arroyaba” de Pichana!, a la 
Señorita NILDA HOMSE' (documentos de iden 
tldad en trámite), en la vacante. por ascenso 
de la Sra. Rosa Elba Vda. de Padilla. (Expte. 
N9 21.744,56).

Art. 29 — Reconócsnse los- servicios presta
dos por la señorita ALOIRA RAMONA SER 
VANTES, L. C. N9 1.446.661-, Auxiliar del Ser 
vicio de Rayos X de la Asistencia Pública -cate 
goría 69- personal transitorio a sueldo, desde 
el 1 al 30 de setiembre.de! corriente año. (Expte 
N’ :22.928|56).

Art. 39 — El gasto que. .demandé: el -cumpli
miento del presente decreto, deberá ser atendi
do con cargo a las partidas globales previstas 
en el Anexo E- Inciso I- Item 1- Principal a) 
4- a) 2- Parciales 2|1 de Ia Ley de Presupues
to en vigencia, en su orden y respectivamente.

Art, 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
JULIO PASSERON

És copia:
Andrés Mendietá , 

íefé de Despáche Asuntos sociales y S. Pública

DECRETO, N9 4966-us.
SALTA,"26 de octubre de .1956
Expíes. Nros. 22.819:56, 22.915|56 y 22.798|56. 

,-yiSTO estos, expedientes y atento a 10 mani
festado por la oficina de Personal y el De 
partamento Contable' del Ministerio del rubro,

El interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Recünóce'iise los servicios presta
dos por la señora TERESA VEGA DE RODRÍ
GUEZ L .0. N9 2.796.068, cOmo personal de 
Servicios Generales transitorio a sueldo del líos 
pital “San Vicente de Paúl”, de Orán, -cate
goría 7’-, desde el 3 al 17 de setiembre pasado, 
en reemplazo del titular de dicho cargo Señor 
Nieve Juárez en uso de licencia por enferme
dad. (Expte. n9 22.819|56L

Art. 29 ReconóCensé lós servicios presta
dos por la señorita EUGENIA CABALLERO L. 
O. N9 3.671.423, como Mucama .-personal de 
Servicio transitorio a sueldo- categoría 99, dél 
Hospital- “San Vicente de pául”, de 0ráñ( des

de el I? al 31 de agosto -del- comente -año. 
(Expte.-n9 22.819(56).
- Art. 39 — .Desígnase con carácter -interino ;a 
co.ntar desde el 18-de octubre en curso, Cocine
ra categoría 6?- personal de servicio (transito
rio a sueldo del Hogar de -Ancianos “Gra-1. A- 
renales” de la Merced, a -la -ssñorita -CARMEN 
ROSA PASTRANA, C. I. N? 38.642, mientras 
la titular de dicho cargo -Srta. Angela -P. Arro
yo se encuentre en uso de licencia reglamenta
ria. (Expte. n9 22.915,56).

Art. 49 — Desígnase con -carácter interino 
a contar desde el dia- 4 -de- octubre en curso, 
Mucama -categoría 9’- personal de servicio tran 
sitorio a sueldo del Consultorio -Barrio Sud, -a la 
señorita TERESA DEL CARMEN .LUNA C. I. 
(N9 89.711, mientras la titular de dicho cargo 
Sra., Eneida R. de Aguirrebengoa se encuentra 
en uso de licencia reglamentaria. (Expte. n? 
22.798(56).

Art.' 59 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá 'ser 'atendi
do con imputación al Anexo E- Inciso I- Item 
1- Principal a) 4- Parcial 2|1 dé la Ley de Pie 
supuesto en vigencia.

Art. 69 — comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y'archívese,

JOSE -MARÍA RUDA
Julio Rassérón

Es copla: ’ ■ ■ .
Andrés Mendietá '

Jefe de Despacho de Salud Pública y -A. Social

DECRETO N9 4967—A :. -
SALTA, 26 de octubre de 1956 . ■ ■
Expte. n’ 22.093|56

.-VISTO lo solicitado por el doctor Sergio E. 
Frías en el sentido de que le 'sea liquidada la 

sobreasignación como Médico de Guardia de 
la Asistencia Pública, reemplazante del doctor 
Jorge Barrantes, en el tiempo comprendido des-., 
de octubre a diciembre de 1955;. y, 
CONSIDERANDO; 1 "J ,

■ Que la sobreasignación de referencia fijada 
por decreto N9 15.012|55 tuvo carácter personal 
pór cuánto én el mismo Se mencionaba expre 
sámente a lós médicos de Guardia beneficiarios 
de aquélla; .• > l’i .1^

-.Que no obstante ello es criterio de este Mi
nisterio q-üe el beneficio en cuestión debió ex
tenderse hasta los médicos reemplazantes, pues 
los mismos cumplen las mismás-íuncidnes qüo 
los titulares, criterio éste sustentado én opor
tunidad de dictarse el decreto N9 2563 de fecha, 
13 de abril último, qué prorroga la citada só- 
Ibreasignáeión para regir durante el año en cur 
só, cóñ el ágrégado de que la misma “se hace 
éxtensible a médicos de guardia que se desem 
péñen en carácter interino, o en reemplazo”;

Por lo tanto y atentó a lo informado por el 
Departamento Contable y la Oficina de Perso
nal del Ministerio del rubio,

Si interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETAS

Art. 19 — Reconócese üfl fiíádiio a razón de $ 
40ó %. (Cuatrocientos pesos moneda nacional) 
IñenS,tialgs, pói 81 tiG'ñlp-o comprendido entre el 
§ de óctúbié al'31 de diciembre de 1955, a fa
vor del- doctor Sergio E. Frías, en concepto da' 
sobréasignación como Médico de Guardia de- 
la. Asistencia Pública, funciones que desempeñó' 
eñ reemplazó del Dr. Jorge J, Barrantes;' y 
go?. pertenecer a un ejercicio, yensido y ya.

setiembre.de
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irado a dicho crédito le son conotu'rentes las 
disposiciones del art. 65? de la Ley ide Contabi
lidad. ;

¡ Art. 2? — Con copia autenticada de este de
creto, remítase el expediente de numeración y 

i año arriba citado a Contaduría General de la 
■ Provincia, para ser reservado hasta tanto se ar- 
; bitren los fondos correspondientes para cance

lar el crédito de referencia.
I Art. — 3° Comuniqúese, publiquese, inserte- 

¡se en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA 
Julio Rasserón

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Ftiblica y A. Social

DECRETO N? 4968-A
• Salta Octubre 26 de 1956.

Expediente n9 22.773|56... -
Visto este expediente y atentó a lo manifes

tado por la Oficina de personal y el Departa
mento • Contable del Ministerio del rubro

El Interventor Federal Ihtertao de la Provincia 
*• DECRETA:

Que la Universidad Nacional de Tucumán dis 
pone de equipos y técnicos, que podrán colaborar 
con eficiencia en el estudio de los problemas mé 
dicos y sociales que plantean los alcoholistas,

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Autorizar el viaje del Profesor OS
CAR OÑATIVIA a la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, con el. propósito de recabar a las 
autoridades universitarias de la citada provin
cia, la colaboración indispensable para la ini
ciación de su problema de campo de la provin
cia de Salta, cometido que deberá cumplir en 
el menor tiempo posible.

Art. 2’ —Asígnase al mencionado profesio
nal, un viático de DOSCIENTOS PESOS M| 
NACIONAL ($ 200.—), diarios, dejándose esta
blecido que los gastos .de movilidad le serán- 
reembolsados a su regreso, en oportunidad de 
la rendición de cuentas correspondiente.

Art. 39 — Comuniqúese, 
se en el Registro. Oficial y

publiquese, insérte' 
archívese.

por ía Oficina de personal y el Detestado
paítame nto Coni able del Ministerio del rubro,

El Inte'vento? I
DECRETA:

federal Interine de la Provincia

JOSE MARIA RUDA 
Julio Passerón

Art. 
dos poi 
NA , Ii.

Art. 1? — Reconócense los servicios prestados 
en el Hospital de “El Carmen” de Metán, por 
el personal que a continuación ge detalla, en 
la categoría y fecha que en cada caso se espe
cifica:
Sita. María Alicia Villagra, L. O. N? 1.326.902, 

Mucama -categoría 99 personal de servicio 
. transitorio a sueldo, desde el día 7 al 29 de 

Setiembre pasado en reemplazo de la titular 
Elsa Rosa Arias en .uso de licencia reglamen
taria.

Srtá. Mercedes Lilia Alemán, L. C. N? 1.834.879 
Mucama -categoría 9?- Personal de servicio 
transitorio a sueldo, desde el 7 al 24 de setiem 
bre pasado en reemplazo de la titular Julia 
Romano en uso de licencia reglamentaria.

Sra. María Catalina Villagra de Meserqui, L. 
' C. N? 9.467.869, Cocinera -categoría 8? -peí?

sonal de servicio transitorio a sueldo,' desdé 
£ el 10' al 25 de setiembre pasado, éñ reemplazo 

de Elisa- G. de Arena en usó' de licencia re
glamentaria.
Art. 2’ — El gasto que demande él cumpli

miento del presente decreto, será atendido con 
Imputación al Anexo E Inciso I- Item 1- 
Principál • a) 4- Parcial 2|1 de la Ley de Pre» 
supuesto en vigencia-; ‘ •

Art; 3’ “> Comuniqúese, publiquese, inrértese 
en el Registro Oficial y archívese.*'

. / JOSE María ruda 
Julio Pásséíon

Es copia:
Andrés Mendieta , , „

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S< Pública

DECRETO N» 4970—A < .
SALTA, 26 de octubre de 1956
ExpteS. Nros. 22.690 y 22.707|56.
VISTOS estos expedientes en los cuales se 

solicita reconocimiento de los servicios presta
dos por el Dr. Marcelo Krausse; atento a lo 
informado por la Oficina de Personal y el De
partamento Contable del Ministerio del rubro,

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

, • Es Copia!.
Andrés Méndlsicl ;

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y 8. Publica

..DECRETO N? 4969-A
' SALTA. 26 de octubre de .1956

“VISTO la gravedad que a’suixie el problema deí 
■ alcoholismo •. en la' Provincia, ftanto por sü re- 

. ¡percusión en las relaciones de trabajo, como en 
<la .organización familiar,. la salud individual' y 
. en la vida social de sus habitantes; y, 
< CONSIDERANDO i .

..Que es.de suma .importancia, llevar a cabo üü 
-..estadio. ;d'e, apampo que. perhíita establecer los 

datos .efectivos,.para iniciar. Jma Cáffipañá 0ta». 
-tía el aicoíioiumq; : . • . ■I - * i » .i . ,i -*  . k.. t

¡onócense los servicios prestari?
el ddctoj' JUAN CARIÍOS MABTEARE 
E. íN9 5.942.631, comí Oficial 7? Mé-

Re

E. Ñ?
I 11 • :! i' , .dico de Consultorio" de" la ¡Asistencia Publica,
i. L _ .. . i . . , _de setiembre pasado, en razóndesde ql 10 al 2i

is npeñado en! Reemplazo del ti-de hsljerse ;desi 
tülar de dicho 
encontraba ‘en' 
(Expte. n’ ^2.1 

Art.^’ —íkecj

da el nía 281 de | 
elia¿

tanzo, --------- - -------------- —, -------------  _ -
blicá rOficiál I íayor- quieri se hallaba*  en uso 
/1n' i V1O '00 Q1 filKf?-

_  39 JJ E 
mientj deli|pii 
dido c on imput 
1- Principal s 
Prestí

Art

jargo Dr. Tufik Samán que se 
. uso''de íicé.nc 
6|91|56). !

mócese una [guardia desempeña- 
____ y. „„. setiembre pasado, por el doctor 

YAZLLB L.’E. N9¡¡3

á reglamentaria.

9'05.133, en reem 
plazo 'del titula • del cargo ¡Dr. Domingo Cons- 
tanzo, Médico - ,e 'Guardia de . la Asistencia Pú

de licencia jpor 
Aft. í

puesto ex
49 ‘L

enfermedad.j (Expte. n9 22.916|56- 
gastó que demande el curñpli- 

deberá ser aten- 
É- IncisóT- ítem 

!|1 de la Ley de

Cese i sil el ¡Re ;istfó Oficial
i ’ ' ’ '■ i

gastó que dé 
sente decreto, 
ación al Anexe 
t 1- Parcial J
Vigencia.

Comuniqúese, publiquese, Insér.
¡r archívese'.

MARIA RUDA 
i ulió HáSsev.ófi ,i

A.
Jefe

í!s¡ copla! 
'mendíéita 

de Despi cho de Salud Pública y A. Social

Art. 1? — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. MARCELO KRAUSSE -L. E. N? 
164.866 cómo Oficial 7’ -Médico de Consulto 
rio de la Asistencia Pública- desde el dia 4 al 
7 de setiembre pasado, por haberse desempeña
do en reemplazo del titular del cargo Dr. Julio 
Ibáñez, que se encontraba en uso de licencia 
por enfermedad. (Expíe. Ñ’ 22.690|56).

Art. 29 — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. MÁRCELO KRAUSSE L. E. N? 
104.866- como Oficial 79- Médico de'Consulto, 

.rio de la Asistencia Pública desde gl 17 de 
setiembre pasado y mientras dure la licencia 
reglamentaria concedida al titular del cargó, Dr. 
Juan Pabló Guiñézi .(Expié, n’ 22.707|56).

Art. 39 — Él gastó que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse al Anexo E- Inciso I- Item 
1- Principal a) 1- Parcial 2|1 de ía Ley de 
Presupuestó en vigor.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y" archívese.

jóse María ruda
Juiíó Paesfeon

Sé copia!
A, MENDIETA 

. Jefe de Despacho de Salud Pubílcá y A> §Ó6íái

-ECRETO ,h
SALTA; ¡26
Exptes. ■ Nr(
V¿STplJ eí estas actuaciones las licencias 

extraordiñarir s solicitados! por los Dies. Ricar- 
1 I l ’ 1 ‘Qi’ménez y K Oníd*.  r/hriQf.-s'nco'n4 v ot.ent.n a. 

lo ¡¿formado
nisterio del ir bro en cada- u 
pedieritesí ■ t • 1"

Intcrvffiif ir Federal inte i

DEC

EL

,ETO ,N? 4972—A
le octubre de 
s. 22.893156

1956 
y 22;937¡56.

¡eld Quist dhristensen; y .atento a 
por la Oficina dé Personal del Mi 

110 de los citados ex

riño dd la Provincia 
T A :D E C R E

. ¡
ConoédénBért. 19 __________

, 'i . •
ncia - exti lordinaria, sin

Ofiñal 7’ -J lédlco Auxiliar ««
spitales c 3 la Capitaíj’-Er. RICARDO GIME

NEZ'L.jE. ------------- ■A .................

A 
lice

Ho
Jédleo Auxiliar

ireint-a (30) días de 
goce de sueldo, al 

de la Direccción da

-----  79 3.950.966-1
setienibri ]
en las c isposiciones (dril Aít.'329 g? párrafo 
la L§y 11 r “ít‘“—------- -
krt. 29 Concédanse 

cehcia Jexti 
Oficial ¡Prii 
-Dr. KJEL

por serj éj tránjertj), aj contar desde el 8 del 
ere., por éi confiarse eómferendído en las disp.fr>. 
Bieipnes. dt Ar.t. ,3í)9. intimo párrafo de la Ley 
W 1882 en "" "'í

Art. 3’
,6il el

dé 
do 
de

i partir desdeñé! 27; 
ppdo7T55r*íer  centrarse comprendí- 

>411 _A^4*  * OOb HO
82 en vigencia

, - «.1 ~
(EXpte.-n9 22’.893|56), 

ocho (8)’días de‘ 11-
¡i tordinaria, coxi goce de sueldo, al 
li jcipal -Médico (Regional de Aguáray 
"S QUIST CHRISTEÑSEN C. de L.

¡No posee Libreta de’ enrolamiento

vigencia (Kxpto, n? 32,98,166.
- Gomunlqüeae publiquese rínsertess

i latía Olieiaiíy atchivesB.-

JOi

' DECRÉ'l’o líjll—A : . ■,
SALTA, 26 dé octubre dé 1§5§
ÉXptes., Ñ^s. 22.691 y-22.916156 . ,

, V,ífi¡TÓ eétñá.espédi§nt§g-y atenté $ fo jnftPÍ- ....

cé iiá!■ Wi--■()=-• 
A.' Áíei ¡fiíÉf A j

tefe de í ispacho de Sa

ÍE MARÍA RUDA ‘ 
Jülí© Passérón ■.

s ■— 1

ud Pública y Ai Social

es.de
disp.fr
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í -DECRETO M 4973-n-E. :
. , .SALTA, 26 de/octubre de-1956'. .

• •■  . .. Expte. n» 2867-R-1956.*

• • ' Decreto 4974—

SALTA, 2S de octubre de 1953 '
■ Expte. n« 1689-B-1956.

VISTO este expediente en el que la DÍréc- 
,ción de'Bosques y Fomento Agropecuario sóli- 

. cita Se rectifique el Decreto N? 4801 de’ fecha 
•> . 16 del corriente mes, cuya copia' corre a ís.

' - ■ 17, por haberse deslizado .un error, en allanto
• a la cantidad de madera apeada en la fracción 
-.40 del. lote fiscal N’ 3, cuya venta se autoriza 

por el. mismo, .
.• Por- ello,

®L Interventor S’edétaí interino de la Píóvificia
/ DEC-RETA:

' Art, — Modificase el articuló i? del De
creto Ni 4801 del 16 dél corriente hitó y áñd,

• ' cuyo texto queda redactado como sigue:
‘ Art', 1’ — Autorízase a la ¿Dirección de Bas

ques y Fomento-^Agropecuario a proceder

. , , 1' VISTO' este expediente en el que "el séñór 
Julio Liotti como apoderado de la razón social 

. “Construcciones Toschi linos, C.” solicita se 
. declare a la misma acogida a los beneficios- de

. ‘ 'exención de impuestos del Decreto Ley N? 117 de 
fecha 27 de febrero ppdo.; y, 
'CONSIDERANDO :

Que dicha firma se encuentra encuadrada en 
las disposiciones del Decreto Ley mencionado 
e.n lo que se refiere a lá fabricación de galpo- 
'Ms;

Que es próposito de esta Intervención Fede- 
. jai '-estimular al- desarrollo en las empresas 

•-. . {particulares que representan fuentes de traba-
• ' jo reportando al mismo, tiempo como activida- 
’• des productivas los consiguientes beneficios a 

ja economía de la Provincia;
Que el dictamen del señor Fiscal de Estado

• - AH el presente caso es favorable a la exención
«solicitada, como así también e¡ lnforme .de la 
¡Dirección General de Rentas;
¡ Por ello, . . ■ -

’ - ' íñterVéníor Federal interino, de la Provincia 
DECRETA: ' J • '

/ ■ Art, ÍC .— ¡Declárase acogido a los beneficios
• . del Decreto Ley N? 117, de fecha 27 de febre- 

ío ppdo., al establecimiento de la- razón social 
'Construcciones Toschi Hnos. S. O.”, ubicado 

' . en la calle Uruguay- Barrio Tres Cerritos- de 
esta Ciudad, en lo que se refiere únicamente 

; a. la fabricación de galpones de hormigón arma
do vibrado premoldeado y no asi en lo- que res
pecta a sus actividades como empresa de cons
trucciones.
'Art. 2? — Si plazo de exención de impuestos

_ ■ establecidos por el Decreto-Ley expresado pre
cedentemente, se computará a partir desde la 

1 / -fecha en que entre a producir el establecimien
to de referencia, condición que quedará cum
plida mediante la comunicación, respectiva del 
.Industrial y la constatación correspondiente 

_ por la Dirección General de Rentas , 
Art. — 3° comuniqúese, publiquese, inserte- 

; ’Sd jen el Registro Oficiar y archivase.—

JOSE MARIA RUDA 
Carlos Segón 

£s éopiffi
¿ - ; ‘ Santiago Félix AiOfiSñ UeH'ei'd

/efe Se Despacho, del M. de E. F. y Ó. Páblicqa - 7

'' la venta directa por concurso de precios-de 
* <43.552 m3. Cc.uare.nta y nueve. metros, ■ qui- 
.. ■.nientos cincuenta y dos decímetros cúbicos)

• de -madera de origen fiscal, intervenida por 
el Departamento Forestal .de Tartagal, y que 

"‘fuera apeada dentro de,.la fracción N? 40 del 
lote fiscal N? 3, según planillas de medición 

. ■ corriente a fs. 11 y 12 y detalladas en el in- 

. -forme de fs. 13”. ...
Art. 2v — Comuniqúese; publiquese, insértese 

en el Registro .Oficial y archívese. •

“ ’ JÓSE MARIA RUDA 
Carlos Segón 

Es copia»’
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del fil. ile E. K y O. Públicas

DECRETO N? 4975—E
SALTA, 26 de octubre de 1956
Expte. n? 2760-S-1SÜ6.

• VISTO este expediente en el que la Direc
ción de Estadística é Investigaciones Económi
cas gestiona la provisión de dos máquinas de 
escribir que le resultan ‘imprescindibles para 
el normal funcionamiento de sus oficinas; y 
CONSIDERANDO: , -
„ Que habiéndose. efectuado oportunamente el 
concurso dé precios autorizado por Resolución. 
N? 103|56 del Ministerio do Economía, Finanzas 
y Obras Públicas conforme a las prescripciones 
de los artículos-lo inciso c) y 11, inciso b) del 
Decreto N’ 8583*54,  corresponde adjudicar su 
provisión a la firma -Olivetti Argentina S. A., 
por ser ésta la única que concurrió al mencio
nado concurso;

Por ello, atento a las necesidades de la re
partición recurrente y lo informado por Con
taduría Géhérál,-- ’■

El interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. iv — Adjudícase a la firma ÓLIVÉTTI 
ARGENTINA S. A. la- provisión de dos máqui
nas de escribir para, la Dirección de Estadísti
ca é Investigaciones Económicas según las ca
racterísticas que se expresan a fojas 6, por la 
suma total de $ 16,175,— ñi|n. (DIEZ Y SEIS 
MIL CIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL),, debiendo, imputarse di
cho gasto al Anexo C- Inciso VÍI- Otros GáS» 
ios- Principal b) 1- Parcial' 10, de la Ley de 
Presupuesto en Vigor. Orgeñ de Pago Anual 
84.

Art. 21? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se eii él Registro'Oficial y srehivaSe.—

JÓSE MARÍA. RUDA 
.Carlos Ségoii 

Se Copia!
Santiago F. ’AÍónáó fierreúo
Jefe de Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

DECRETÓ N? 467fi—E
" SALTA, 26 de octubre’de 1938

’Expté. nV 4291-0-1956.

VISTO éste expediente en el qué él Señor 
Carlos Rene Avellaneda solicita. ante la Caja 
de Jubilaciones y-Pensiones el subsidió que es
tablece el artículo 66 del Decreto Ley 77¡56; y,

C'OÑSlDÑRA'ÑDOi . - - •
Que la móncionádá Repartición hácé liígái 

áná-lt> Sólibltádo gov ej recurre.nte-por enouaárgi’-

BOLETIN ÓFICÍAE j

■se- en-'lás'disposiciones . legales/vigentes;
Por ello y .atento a- lo dictaminado por el se

ñor Fiscal de Estado a fojas 15,

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA: .

Art. 1? — Apruébase la Resolución Ñ” 658 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia’ en fecha 3 de octubre del 
año en curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1? — ACORDAR al señor Carlos Rene 
Avellaneda, Mét. Ind. N? 3.954.896, el sub
sidio que establece .el artículo 66 del Decreto 
Ley N? 77|5'6,. cuyo importe total con más 
Jos intereses del euatr-o (4%) por ciento ca
pitalizados anualmente, alcanza a la suma 
de $ 16.717.61 m|n. (DIECISEIS MIL SETE
CIENTOS'DIEZ Y SIETE PESOS CON SE

SENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), importe que deberá imputarse a la cuen
ta. “SUBSIDIO — DECRETO LEY 77|56”. ,

“Art. 2? — RETENER del importe menciona
do en el articuló anterior, la suma - que en 
concepto de Préstamo Personal, con sus res- 
.pectivos intereses adeuda a esta Oa-ja el-se
ñor Avellaneda y que le fuera otorgado de 
conformidad a. las disposiciones del Decreto 

' Ni 14682|55.” . ’ •

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérta
le .en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Carlos Segón

Be Copia!
Santiago F. Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N» 4977—E ’ . :
■ SALTA, octubre 26 de 1956 '

Expte. n? 4532-C-1956. 1 .

VISTO este expediente por el que la Comisión 
Liquidadora de la ex-Dirección General de Com 
pras y Suministros eleva para su liquidación fac 
turas pendientes de pago por la suma total de 
$ 1.086.—’ m|n., correspondientes a acreedores 
varlós que sé detallan a fs, 2 a 10 de..estos o-< 
brados; y, ' (

.OONSlDmAÑDO;

Que por pertenecer diolio gasto a un ejer
cicio vencido y ya cerrado ha caído bajo la 
sanción dél articulo 65 de lá Ley de Coritabili-. 
dad eñ'Vigeuóiaí : ¡

Fot1 ello y atento a lo informado por Con-, 
taduria General,

El intercentor Federal interino de la Provincia

Art. 1? — Reconócese un- crédito por un im
porte iotál dé $ 1.086.— m|n, (UN MIL OCHEN 
TA Y SEIS PESOS MONEDA NACIONAL), a 
favor de Cóñtaduiiá General de lá Provincia.

Art. 2? — Liquídese a favor de Contaduría 
General de la Provincia la suma de $ 1.086.-— 

. (ÚN MIL OGÜSNl'A Y SEIS PESOS MQNÉ- 
DA NACIONAL), en cancelación del crédito- re
conocido por el articulo anterior, para que por 

-■intermedio dé .SU -Tesorería General, proceda 
a abonar directamente a los beneficiarlos laá 

-.facturas, que se detallan de fs. 3 a-1.0 de gstag 
actoctoies, ¿ i
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Art. 3'-’ — El gasto que demande el cumpli
miento' del presente decreto; se > imputará al 

. Anexo. G- Inciso Unico OTRpS GASTOS- Prin- 
i . ■ cipa! 3- Parcial .7- DEUDA PUBLICA- de la Ley 
; ' ele Presupuesto en. vigencia.
| Art; 4? — Comuniqúese, publíquese, fasér.
: .(l cese en- el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Carlos Segón’

í Ee Copia: 
Santiago F, Alonso, Herrero

, Jefe de Despacho- del M.. de E. ,F. y O. Públicas

, DECRETO: N,?. 4978—E ...
. . SALTA, octubre 26 de 1956 , '

Expte. n? 4555-C-1956.
• -VISTÓ este- expediente en el que la Comisión

■ Liquidadora- de la ex-Dirección 'Genera! de 
Compras- y- Suministros • eleva para su liquida
ción, facturas- pendientes de pago- por- la su-

■ ma. total!-dé $• 1.837.702-.B91 m|n., ‘correspondien
tes .-•a. acreedores^ varios que- se detallan- a- fs. 1 
a 9  de estas-- actuaciones-;’ -*

Por ello y .atento; a lo iñforma’do por Con- 
•tadiuría General,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Pagúese a favor de Contaduría 
Géneral ¡fe- 'la Provincia, la suina- tota! de 
$--l.-837.702.89 -m|n. (UN MILLON OCHOCIEN 

■TOS- TREINTA Y SIETE' MIL SETECIENTOS' 
DOS PESOS CON OCHENTA Y ¡ NUEVE CEN
TAVOS- MjONEDA NACIONAL)-,; para que por 
intermedio de su Tesorería General, proceda a 
cancelar- directamente ¿ los'beneficiarios las- fac 
turas que se detallan, de fs. 1. a ?> de eátos obra
dos y que forman partes del-presenté-decreto, 
cop imputación a la cuenta: “VAipRES A-RE
GULARIZAR — DIRECCION -.GENERAL DE 
SUMINISTROS’ DEL ESTADO — Decreto N’ 

.5802|53”; ■
Art, 2? — Comuniqúese, publíquese;, insérte 

, fie en el Registro Oficial y archívese.—
JOSE MARIÁ RUDA :

Carlos Segón

TA y 'un pesos con diez centavos mo 
NEDA NACIONAL,) a favor de Contaduría Ge
neral de la Provincia.

Art. 2? — Liquídese; a favor de Contaduría 
General de- la Provincia la, suma de $. 125.951*.  10 
m|n. (CIENTO VEINTICINCO- MIL- NOVE
CIENTOS CINCUENTA Y UN, PESOS CON 
DIEZ CENTAVOS MONEDA NACIONAL),, en 
cancelación del crédito reconocido por el artícu 
lo- anterior, ’ para, que por intermedio de su 
Tesorería General, proceda. a. abonar directamen 
te- a los, beneficiarios,, las- facturas qu§. se deta
llan: de fs, 2¡ a. 25 de estas: actuaciones;

Art. 3? — Él' gasto que démante el cumpli
miento del'presénte decreto, se imputará hl. Ane
xo G- INCISO UNICO- OTROS GASTOS Prin 
cipa! 3- parcial T- DEUDA PUBLICA de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 41? — Comuniqúese-, publíquese; insérte
se- en eí Registro Oficial, y archívese.

JOSE MARIA RUDA
x Carlos Ségón

Es copia ,_ .
Santiago Félix Al'onéo Herrero

Jefe.de Despacho del M„ de É. F. y O.Púb'ical

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe die Despacho del M. de E F. y O; Públicas

DECRETO N9 4979—E ■ • f
. SALTA, .octubre- 26 de 1956

Expte. n? 4533-C-1956,
VISTO este expediente por ql que. la Comi

sión Liquidadora de la ex-Dirección General de 
Compras y Suministros eleva para su liquida
ción facturas pendientes de pago por la suma 
total de $ 125.951.10 m[n.; correspondientes 
a acreedores varios que se detallan a fs. 2 a 
25 de estas obrados;, y, q
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dicho gasto a un ejerci
cio vencido y ya cerrado ha caído bajo la san
ción del artículo 65 de la Léy: de Contabilidad 

. én Vigencia;
'Por ello y atentó ft lo informado por Con

taduría General;

Él Interventor Federal Interinó de la Provincia 
DÉORÉtA::

Art. 1? Reconócese un crédito por üh im
porte total dé S 125.951.10: m|p. (CIENTO 

’ VSINTWCO MIL NQVEél^fTQS-éWWÉÑ 
1

DECRETO
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VISTO este ( 
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1981—E [
L octubre dq 1956.
■xpediente por
L General. de. Rentas, señora Lu- 
Aguirre y de Dirección; General 
señora. Hilda L; M, de- Ga-uffin, 
íta y dos (42) 
mpréndidas ¡ér. las. disposiciones 
d'e la Ley 1’88 J;
ítentb a los j ce rtíficadps que co- 
á estas actuaciones, y lo in- 

mtaduría Genirá!,

el que las. emplea

días de licencia,

Federal Inter!
E. Q; El Eí T

ct áréntá y dos (42)
con goce- de-

loñoédense,

lo de- Ja, Provincia

sueldo;, por encon-
‘^ndldas- eni ía¿ disposiciones del • 

las-> siguientes; emla Ley 1882-'a
is: | , . . . '|.-
R. da A; pirre» Auxiliar 
Ü Sé Re itas, a partir. 
,L. M dé Gáuffíh, Áuxi

3*  -Dirección Ge- 
dei. i7|á[aa. 
iar 6? de DirecciónGáuffíh, Áuxi L 27 ¿ 

nmuebles, á partir del, 18|8|56..

Arf.. 2® « Sor luníquése; pubí iqúésé, insértese en
el B e glstro Oí cial y archive:

MÁilÁRUb A ,
0 ■

DECRETO' N. 4989—E.
SALTA, octubre 26 de 1956 -
Expte. n’ 2554-C-56.

VISTO este- expediente por el que la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
solicita el ingreso a. su favor de la. suma de 
S 18.290-— m|n. en concepto de aportes -patro
nales omitidos. de: realizar oportunamente- sobre 
los -haberes correspondiente del ex-Senador Pro 
vincial don GUILLERMO NICOLAS BAZAN;. y, 
atento a que por corresponder a un ejercicio 
vencido'y ya: cefrado, le son concurrentes las 
disposiciones del artículo. 6o de la Léy de Con
tabilidad n’ 941;:

Por ello, atento a lo informado por Con
taduría General de la. Provincia,

EL Interventor Federal interinó dd la Provincia 
decreta *'

Art. I? — Reconócese un crédito a favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la Pro
vincia, por la suma dé $' 18.290.— m]n. (DIE
CIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL), por el concepto 
expresado- precedentemente.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por su Tesorería General a 
la Caja de' Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, la suma'de $ 18.290.— m|n, (DIECI
OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA ÍPESpS 
MONEDA RACIONAL), en cancelación del- eré 
dito reconocido por el artículo anterior, con im
putación al Anexo G-’ INCISO UNICO Partida 
Principal 3- Parcial 7- Deuda Pública,, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia} y archívese.

. JOSE MARIA RÜDÁ‘. 
j Carlos Segón

És copia
- Santiago Féiií Álohso fiérféríh

Jefe de Despacho del M, E. F, y ó. Públicas

CatUs Según
ÓopiíEé

Saníiago É. ^IbnSó- Herréí’ü - •
Jefe de Despacho del M. de E. F. y -O. Públicas

resoluciones! firé MIÑAS

14690.

rST’’

PODER, EJECUTIVO NACIO- 
TSTERIQ ,|dE¡ .INDUSTRIA.— 
3DIENTE N» '"i'“ “

N<
NA¿ — jMB

EXP i.__________
ALTA,j Si tiembre 21 ¡de 

Y VISTOS 
l|, preserii

EXP
S.

100696— G
1956.—

La, préserit» solicitud ¡dq- permiso de cateo 
-o exploractd i formulad^- 
González, ¡Rl jas, y |

cor- Don- Alberto

CONSIDERA
1 11Que sé| h:

exigidos- 
amentad 
oposiciot j 
of -ello, 
Art-. >25 
nidaáj et._ __ ____ ___
S. Décte ,o Ñ’1 26.7-22|4¿,' 
_ n „ , r,I

les 
i'eg 
do

i 
el 
fór 
el 
El

ÑDO: i ■
n cumplido ¡ h fe requisitos .forma- 

pór- el- Códigc
mes, sin que
’f" I : ■ ' ■

le acuerdo eon lo establecido por 
Íéí Código- dé Minería y de con- 
a las facultades conferidas- - pór

dé Minería y sus 
sé haj’aií formula

dé la Autoridad Minera Nacional 
én Primera} Instancia................ --

Dispóne: f
:gase a Donj1 Alberto -González Rio- 

¿XclúSiVo para explotar, o catear 
A píim'éfa-y} Ségundá categoría, con 
s petróleo' ^hidrocarburos fluidos y 
js) y minerales reservados .por el 

icional en el Departamento de San- 
dé esta Próvincia, por el término 

dd TreSciei tos (300) dí'asly en una superficie 
,i I (2000) hectáreas, ubicadas, de a-

el registro,} g: áfico efectuado a fs. 
mdo la zona
,nte forma: se

Delegadc

P <— Otó
jai, pérmiái'
Stikanciás < 
exclusión c 
su!s .derivat 
Gobierúó ü 
tal .Victoria

de Dos | M 
cuerdo! cor
4] y 5, c^uic 
en íá éigui >uvc 
t¿. dé.¿V® eücia,el Abra, 
di'sej¿iid brou jne 
gil1 aijguita-áé gárííáa

erotl Í,2ÓÓ irte

peticionada registrada 
ha tomado como pun 
dé Condol*  desde don» 
¡ros ál Süd para He- 
leSdi el cual se réh

Jefe.de
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, dieron 5555 metros al Éste,-.'3600 metros al Sutl, . -.tuatío á, fS.( 4 y .5 quedando lá zona peticiona- (• 
, 5.555 metros al. Oeste y. finalmente 3.60'0 me- ' da registrada en lá'siguiente’-forma: sé taina 

, - tros al Norte para cerrar la superficie solici- como punto de referencia el centro del. pueblo
... .l;ada- ... . de Acoi'te .desde donde se midieron 3.500 metros ■
. 3. Ses^n .éstos-datos qué.son da’dos por el so- -aj Este'pai'a llegar al punto de partida desde
^licitante en escrito de fs. 2 y croquis concordan ■ '-'el-cual'sé midieron 4.300 metros al' Norte, 2.000 

metros al Este, 10.000 metros al Sud, 2.000 me 
• tros al Geste y finalmente 5.700 metros al Ñor 

te para cerrar la. superficie solicitada.—

Según estos datos que son dados por el solí- 
. pitante .en escrito de fs. '2 y .croquis concordan 

te de fs. 1 y de acuerdo al plano de Registro 
Gráfico correspondiente, la zona solicitada so 
superpone aproximadamente en 420 hectáreas 
a los cáteos tramitados en expedientes Nos: 
2013—A—53, 2030—G—53 y 2185—G—53 y den
tro. de la' misma zona se encuentra la Mina

' “San Cayetano” expte. N? 1712—G—50 con una 
superficie de 27 hectáreas quedando, por lo tan . 
to, una superficie . libre de 1.553 hectáreas a- 
proximadamente.—

En el libró cerrespondienié de esta Sección 
ha qüedado" registrada la presente solicitud ba 
jo el número de orden 1.800.—

Los terrenos afectados según manifestación 
del interesado a fs. .2, son de propiedad’ de ¡a 
sucesión de la Sra. 
roa, con domicilio 
esta ciudad

•I • ?. ... . • .Dispone: , '■ . :
1? — Otórgasela L’óú Vicente Lico,- permiso •; 

exclusivo para explorar'-o .catear sustancias dé 
primera y segunda categoría, con exclusión de ' 
petróleo (hidrocarburos fluidos y .sus. deriva- ' 
dos) ■ y minerales .reservados 'por el Gobierno 
Nacionaj en, el Departamento de Santa -Victo
ria dé esta Provincia, por el término de Tres

cientos (300) días, y en una superficie de Dos 
Mil (2.000) hectáreas ubicadas, de acuerdo con 
el registro gráfico efectuado a fs. 5 y 6 que
dando la zona peticionada registrada en la si
guiente forma: El punto de partida P. P. es 
la confluencia del Río Acoyte con el Arroyo 
de la Huerta, de donde’ se medirán las líneas 
siguientes: P. P.—A de 4.000 metros Sud; A—

B de 4.000 metros Este; B—C de 5.000 metros 
Norte; C—D de 4.000 metros Oeste y p. P. P. 
de 1.000 metros Sud, cerrando así la superfi
cie’ de 23000 hectáreas solicitada.— •

Según 'estos datos que .son dados por el <n- 
_ teresado.en croquis de is. 1 y escrito,de fs. 2, 

y según el plano minero/ la zona solicitada se 
. superpone en 75 hectáreas aproximadamente a 

los cáteos expíes. Nos. 2121—C--53, 2125—Z— 
53, 62.080—L—55 y 2013—A—53, resultando por 

•'lo tanto •'úna superficie libre aproximada 3de 
1925 hectáreas.-»'

1 Según manifestación del interesado, los térra
J>o £)e acuerdo con ei Árt. 28 del Gódig’o nos afectados son de propiedad de la Suresión 

de Minería, el término del permiso Comenzará 
fcí día 18 del íiie§ de Ófiiubre próximo, y Veri- 
ctó’á él díá 14- dél meá dé Agéste dé 1957.-“

3?'.— Él pagó del canon minero sé acredita 
Con el sellado por valor de $-8.— (Ocho Pesos 
Moneda Nacional), que se agrega a fs. 16.— 
(Art. 49, inc. 3’, Ley 10.273).—

49 — El permisionario queda obligado a cum 
. plimentar y observar las instrucciones impar
tidas a fs. 17, que forman parte de esta dispo 
Sícióii.— 

3,-3.t?.?e fs; 1 ’y conforme ai plano de Registro
¿ Gráfico correspondiente, la zona solicitada re- 

suttá superpuesta en 2,5 hectáreas aproxima-
■ damente al cateo tramitado en expediente N’ ■

• 100636—Ch—i 54 y en 42,5 hectáreas aproxima • 
•;' damente al tramitado en expediente N?’ 2012 —
. '■ ’T—53, encontrándose además dentro de la zo-
• r.'ná- solicitada,, la'mina San Antonio tramitada

^eh expediente' N? 1909—G—52, cuyos derechos
. debe respetar.,—

■ ¿- .Los terrenos afectados, según manifestación
■ •• dél interesado son de propiedad de la señora

.- Oorina Aráoz de Campero, domiciliada en la
. calle Mitre 356 de esta ciudad.—

- 29 De acuerdo con' el Art. 28 del Código
-. de Minería, el término del permiso comenzará

• el día 31 del mes de Octubre próximo y ven
cerá el día 17 del mes de Agosto de 1957<—

39 .—-Ej pago .del canon minero' sé' acredita
■ ¿onel sellado por valor-de'Ocho'Pesos Mone- 
. da Nacional ($ 8.—), que.se agrega a fs. 24. -

’ l Art,.49, inc, 3?, .Ley 10.273).—.
El'permisionario queda obligado a cum 

,. plim&ntsr y observar las instrucciones Impar- 
-iidas a fs. 25, que forman, parte .de asta dis» 
'fposición.-= k

Corlna Campero de gigue
en .la-calle Mitre 336 de

Ó? — Hágase saber, regístrese, publíquese, óé- 
S@■ testimonio, repóngase, tómese nota por el 

- Departamento de Registro Gráfico y cumplido 
^Resérvese en Escribanías 'dé Minas.-—.

3 DISPOSICION N? 108.—
'• LUIS O. HUGO DIAZ, Escribano 'de Minas. 
■ - - e) 5111(56.—

•’ -N’ 14689 — PODER EJECUTIVO NACIO-
.,-NAL — MINISTERIODE • INDUSTRIA.—

• EXPEDIENTE’N’ 100.591-G- ’■ 
SALTA, Setiembre 17 de 1956.—

.^ VISTOS: ; •
La .presente solicitud de permiso-de cateo o 

..exploración formulada ■ por Don Mario Aíber- 
ito González lijarte, y

’■! 0PNSIDERANDO! :

3 Que se lian cumplido los requisitos formales 
-. exigidos por 61 Código de Minería y sus regla 
mentaciones, sin que se. hayan formulado opc- 

. ■ rsieiones;. . • - • • • .
Por ello, da acuerdo con lo establecido por 

: • el Art. 25 del Código de. Minería y de confor-
. inidad con las facultades conferidas por el S. 

■3 1 Decreto N’ 26.722|49,
' ; . El Delegado de la Autoridad Minera Nacional 

i , ®a Primera Instancia
Dispones

1? = Otórgase á Don Mario Alberto Gonzá- 
. ‘ Tez Inerte, permiso exclusivo para explotar o 
. ' catear sustancias de primera y' segunda cate-

■ goría, con exclusión de petróleo (hidrocarburos 
■'.'■fluidos y sus’derivados) y minerales reserva-
• • ;"doS por el Gobierno Nacional en el' Departa- 
1 ' mentó de Santa Victoria de esta Provincia, por

• ‘ el- término de Trescientos (300) días, y en una 
- •.'•superficie de Dos Mil (2.000) hectáreas -ubíca-

• .•.'-•-'■’.jfl&S» dé. .acperdp con 'el 'registro gráfico efec-

• 5? — Hágase, saber, l'egídtfese, ptibliquese, dé
se testimonio, repóngase,, tómese nota-por el 
Departamento' de Tipografía y Registro Grá

fico y cumplido Resérvese en Escribanía de 
Minas.—
DISPOSICION N’ 104,®=

LUIS O. HUGO DIAZ, Éscl'ibaiW de Minas.

B) .B|ll|5(5.=

de doña- Oorina Aráoz de- Campero, domici
liada en esta ciudad callé Mitre 356.—. • 
; 2’ — Da acuerdo con el Art. 28 del Código 
de Minería, el término del permiso comen
zará ej día 31 dbl mes de Agosto próximo y . 
vencerá el día 37 (del mes de junio de 1957.— 

3? — El pago del canon minero sé acredita 
con el sellado por valor de Ocho Pesos Mo- . 
neda Nacional ($ 8.—), que se' agrega a fs, 
14.— (Art. 4’, inc. 3?, Ley 10.273).—

4’ — El permisionario queda obligado a cum 
-plimentar y observar las instrucciones impar
tidas a fs. 15, que'- forman parte de está dis
posición^ _ ,

g? — Hágase saber/ regístrese, publiques?, dé
se testimonió) repóngase, tómese, nota por el 
Departamento de Topografía y 
fleo ’ y cumplido Resérvese en 
Minas.— 
DISPOSICION N? ’W» f

WlB O. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.
g) 6|íl|56.=

Registro Grá« 
Escribanía de

EDICTOS DE SfflíAS .

N? 14688 — PODER EJECUTIVO NACIÓ- 
NAL — MINISTERIO . DÉ INDUSTRIA.- 

- EXPEDIENTÉ N? 62.Ó84^L '
SALTA, Júiió §1 dé 1958,®»

ír VISTOS;

Lá preSéhié solicitud de pérñiisé dé cateo o 
eXplofación formulada por Don Vicente ljico,y 
CONSIDERANDO!

Que se han cumplido 162 requisitos . forma- 
les exigidos por el Código de Miiiefíá y SUS 
reglamentaciones,' sin.que se hayan formulado 
oposiciones!

Por', ello, de acuérde con lo establecido por 
el Art. 25 dej'Código de Minería y de confor
midad con las facultades’ conferidas por el 
Decreto N? 26.722(49,

DE

Ni 14043 — EXPEDIENTE. NUMERO 63.125 
“Z". — SOLICITUD DE PERMISO DE EXPLO 

"RACION Y CATEO DE SUSTANCIAS 
PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORÍA EN 

• EL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES 
- LA POMA ~r- PRESENTADA POR EL' SE 

ÑOR FORTUNATO' ZERPA: EL DIA SIETE 
DE JUNIO DE 1955 HORAS DOCE: La AU- 

■ tói'idad Minera' Nacional hace saber por diez

días al .efecto de que dentro de veinte días 
' contados iniiiediátámeiite después da' dichos 

diez días, comparezcan a deducirlo todos los 
_ ... que con ajgún derecho se creyeren respecto de

Ej Delegado dé lá Autoridad Minera Nácxópal solicitud; La zona peticionada lia- que-



SALTA, ,5 DE NOVIEMBRE DE 1956 . PAG. 3521BOLETIN OFICIAL, i

Jefe:-se ha efectuado la ubicación. Gráfica de 
'la misma en’ el plano minero para lo cual se 
ha tomado como punto de referencia la cum
bre del Nevado dej Ácay y se‘midieron desde 
aquí 1000 metros al Norte, para llegar al pun 
to de partida desde el cual se! midieron 5.000 
metros al Este, 2.000 metros al :Sud, yj.0.000 me
tros al Oeste, 2.000 metros al Norte, y por 
último 5.000 metros a¡ Este para cerrar así 
lar superficie solicitada. —Según estos datos 
que son dadqs por el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mine
ro, la' zona solicitada se superpone en 615 Hec
táreas aproximadamente al cateo Ex N*  100, 
'578 — W — 54 — resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximada de ¡ 1385 hectáreas; 
además la zona solicitada abarca en parte el 
departamento de la Poma y en parte el Rosa

rio de Lerma y resulta no estar comprendida 
dentro de la zona de Seguridad .(Art. 1’ De
creto 14.5'87|46j En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de órden. — Se acompaña croquis concordan
te con la ubicación gráfica efectuada en el 
plano minero aja que e¿ interesado deberá ex
presar su conformidad si así lo estuviese. — 

.OFICINA DE REGISTRO GRÁFICO, abril 24 
de 1956 — Héctor Hugo Elias. Salta, 7 de se
tiembre de 1956. — Regístrese, publíquese en 
el.Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 

puertas de la Escribanía de Minas, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 del Có
digo de Minería. — Notifíquese, repóngase el 
papel -y resérvese en la misma hasta su opor

tunidad. — Outes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. Salta, 16 de Octubre de 1956. — LUIS 
C. HUGO DIAZ, Escribano dé Minas.

t ’

1 e) 22110 al 5|11¡56

■ • N’c-14641 — SOLICITUD DE PERMISO DB 
CATEO SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE- 
’GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA- 
ivIEÑTO DE “LOS ANDES”- PRESENTADA 

■POR EL SEÑOR RAMON TELMO SANCHEZ:

EL DIA ONCE DE ENERO DE 1955 — HO- 
. RAS> DIEZ Y DIEZ, en EXPEDIENTE NUME

RO 62.004— “S”—La Autoridad Minera Nacio
nal hace saber por diez días iál efecto de que 
dentro de veinte días contados inmediatamen

te después de dichos- diez días comparezcan a 
deducirlo todos los que con algún derecho se ere 
yeren respecto a dicha solicitud. La zona peti
cionada ha quedado registrada en la siguiente 

” -formaf: Sr. Jefe: Según los datos dados por el

solicitante, en escrito de fs. 2, croquis de fs. 1 
y aclaraciones de fs. 3 y 5, y de acuerdo al plano 
minero, la zona solicitada resulta superpuesta 
aproximadamente en 52.hectáreas a las minas 
“ROSARIO” exp. N? 1696—S—49. “MEROS-

" DES” exp.~ Ñ’ ” 1536^8—46— y “SALAR DEL 

MILAGRO” exp. N« 1448—J—45— y en 419 
t hectáreas aproximadamente a. los Cáteos tra

mitados en exp. Nros. 100533 — G — 
100501—D— 54= y 100.502—G—54— resultan-

’ do ’por lo tanto uña superficie libre ápíoxi» 
«Jigliáimentei "eóh- 

forme a lo dispuesto en memorándum DM— 
—5)55, cúmpleme informar que la zona en que 

se solicita permiso de exploración resulta es

tar ubicada, dentro de la zona de seguridad. 
(Art. 1<-’ — Decreto N? 14.587|46). — SEC 
CION , TOP. Y |REG. GRÁFICO —enero 27 

de 1956. — H. Hugo Elias. — Salta, 1’ de Oc- 
ibre de 1956. — Regístrese,- publíquese en el 
aletín Oficial, y fíjese cartel aviso en las puex 
«s de la Escribanía de Minas, de conformi- 

_ad con lo establecido por el artículo 25 dei 
Código de Minería. Notifíquese, repongase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes. — Lo que se hace saber a sus efectos; 
Salta, Octubre 17 de 1956. —LUIS C. HUGO 
DIAZ, Escribano de Minas

e) 22|10 al 5¡11|56

EDICTOS CITATORIOS
N» 14660 — REF: Expíe. 14221|4S.— CAR

MELO VALDEZ Y FELIX A. SAAVEDKA s. 
r. p| 28-2. ■

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

.Aguas, se hace saber que Carmelo Valdez y Fe 
lix Armando Saavedra tienen solicitado recono 
ciemiento de concesión de agua pública para 
-irrigar con un caudal de 76,65 l|segundo a de

rivar del río La Silleta, 146 Has. del inmueble 
denominado “El Prado”, catastro N? 23050 (Par 
te integrante del catastro 4439).— En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a derivar un cau
dal equivalente a 0,5[13 partes del río La Sihe 
•ta por la acequia Hoyos y Gilemes, durante 30 
días al mes. .' .

1 SALTA, Octubre de 1956.
Administración General de Aguas

l e) 26|10 al 9| 11 ¡56.

N? 14646 — REF: Expte. 14.362|48.— Fran
cisco Javier Copa s. r. p|.— EDICTO CITA
TORIO.-^ |

A los efectos establecidas por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco Javier Co
pa tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 2,62 l|segundo a derivar del río La. Viña, 
por la acequia comunera, 5 Has. del inmueble 
“Sin nombre”, catastro T34 ubicado en el De
partamento La Viña.— En estiaje, la p’opie- 
dad tendrá tuíno de 24 horas cada 30 .días con 
todo el caudal de la acequia mencionada.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

e) 2B|10 al 6|lí|56.=

LICITACÍONES’PUBLICAS
Ñ’ 14658 ~ “YÁÓlMlÉÑ'ÍÓÉ PETROLIFE

ROS FISCALES — ADMINISTRACION D&L 
NORTE — LICITACIONES PUBLICAS Nos: 
296 y 297|B6.— . í '

• “Pór él tériñiúo de 10 días a contar dei 26 
dé octubre próximó, lláftiaSe a Licitaciones Pú-

del
Transporte 

■tivamente, c6 Í

Transpc

en

Ves

eh General, respéc-

7 de b 
11 horas 
nii: listración 

jpució.— 

‘jLos ’intei 
dicionesjo 

se a la. Adr 
sentacióii L

rte. de Matéenles de Inyección y 
le MaterialesI J ’
aya apertura se efectuará los días 
pviembre del 
la Oficina dé
del Norte, i s 

corriente año a las • 
Contratos de la Ad
ía en Campamento

;ada y en’ la Repre-

esados en adquirir pliegos de con- . 
Efectuar consultas, pueden dirlgir- 
linistración jei 
gal, calle Deán Funes 8, Salea, 
liego $ 40. n|n., cada uno”.—

Ing. ARMAÑDO J. VENTURINI, Administra- 
ídoi

e. 25|10 al 7|íl 56.

ROS FISC. 
NORTE—NGjRTE'i— LICITACION V

Por el té: mino de 10 ¡ tiía

octubrede

blica N« 281
no
CAI

de obra 
NTERA 

J ’l 
VESPuqio, 
2 de novien

en

- YACIMIENTOS PETROLIFE- 
,ES — ADMINISTRACION DEL .

’UBLICA N? 287|56
, fas a contar del 21- 

de 1956, llámase a Licitación Fú- 

|56 para la contratación de la ma
lpara la EXPLOTACION DE LA 
DE PIEDRA EN CAMPAMENTO

cuya apertura se efectuará el día 
bre del cte.¡ año en la Oficina de 

Contratos di la Administr
I ’ ■

Compamanto Vespucio,.
rción del Norte, sita <•

’ ¿os in 

clones o
rir pliegos de conJL

ación citadaly

Deán Funes í, Salta.— Precio del 
o m|n.— i ,

,er« jados en adqu

ef ctuar consulte, pueden dirigirse a 
la Admiñisti

1Legal, calle

pliego 40,<

: ñg. Ármi ndo J. Venturmi —' Administrador 
' Bl 22|10 al 2| 11156. '

„ J ......  I . \

en la Representación

UCI1 ACIONES PRIVADAS

¡í? 14683
Fj
n:

— MINISTERIO DE ECONOMÍA,
Y OBRAS | PUBLICAS — ADMI- 

:ON GENERA
NÁNZAS

...stbíÍci
SÁLTA.r-

L DE AGUAS DE

Llámase 
clin- de jla 

Os 1 'én¡ Cal 

General G1 I
bajó e*l¡  rég iñen de “obra 
rcjs’f y-|qut| 

•d(

a licitación ¡privada para la ejecu- 
Jbra N? 339; .Ampliación Red Cloa- 
e A. Brown Entre A. Belgrano y

Jemes de esta Capital, a realizarse 
por cuenta de teres-.

$ 171953
Cincuenta
Centavos M|Nacional)

cuanta con1 rn presupuesto básico
63 m|n. (Diecisiete. Mil Novecientos
7 ~ con.Sesenta.y Tresy Tres Pesos

d

s con las propuestas que se presen 
abiertos el j d: a 9 de noviembre pro 

as 11 ó día Isi luiente si fuera feria*  
secretaría dé . i. G. A. S., calle San 

«■Salta,» * | ’ j • ............... .

dé Cbhdicipnes pueden sei1. con-

Los sobr i 
tí l’én será:

iñ(L.á|ho: 

\ enijlá' 
Luis Ñ? 5!

• ■ i!
LflVplíé 

s litados ó retirados sin cargo de
¡Obras San tarias dé A,l G. A. S.; 

;' »r
í ' • ♦ r

Lft íntejlvéhción de A. C. ...
Octubre dé 1956.

la División

G. A. S.
Salta,

- e) 3|11M
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HEMATE.. ADMINISTRATIVO. •

N? 14639 ■—< POR: ANDRES -ID-VENTO'- M>

MíNÍSTRATW-O — OTILES PARA AVIGUL-

( • TURA .Y LABRANZA

El día ocho de noviembre dé 195’6 a horas 17 
remataré e.n el local de la Agencia “Siam” ca
lle San 'Martín 549, -por disposición, del Direc
torio del Banco de la Nación Argentina, los 
objetos prendados .a su favor por el Sr. Amoldo 
Alfredo Lachanicht Sin Base, al mejor postor 
dinero de contado.
Una incubadora usada "Cooper” N? 90, c?p. 350 
huevos, cal. a mechero.

Una criadora‘usada reforzada “Óooper” N? 
SI, de 4 pisos, con comedero y bebedero, para 
350 polios'.

Una criadora "usada “Rex”, N’ 524, con come 
clero y bebedero, para 140 pollos.

Una incubadora usada' “Rex” N’ 523, cap. 
140 huevos, cal. a meohero.

Un trator usado marca “ Case. O. C.>”, con 
motor ' á 'Agricol N’ 4120, serie 4202017,de 24 
H. P, con rueda a po.nton.es en 'parte trasera 
y con-cubiertas medidas 600' x 16 parte delan
tera, con arranque a nafta, de frenos índepen 
dientes a las ruedas y freno -de mano a las po
leas, . 1 .

Un arado usado marca “Capobiahco” de 
cuatro discos, de 26”, con levante automático, 
para tractor a rulemanes ni 3526 con una fue*  
da, marca “Capobianco ”.— Dichos objetos se 
encuentran en el poder del depositario judicial 
Sr, E, C. Martorell, donde podran ser examina

dos,
Seña 30 % Comisión a cargo del o de los ad 

qilii'entes s|Arancel.— “Boletín Oficial ’10 dias 
y diario “Norte” cincó días.

Por datos al Banco de la Nac.'ón o al suscrib 
to Martiliero ....... .

Andrés Ilvento — Martiliero Público =» Mende 
ía 357— Sa*ta.

é) 22|i'o al 5|.11|56

EDICTOS SUCESORIOS

N? 14678 —■ SUCESORIO:-Por disposición 

del Señor Juez .de 2»' Nominación erí lo Civil 
y Comercial Dr.-José-G. Rrías Almagro, se ha

ce saber a herederos y acreedores que Sé ha 
declarado abierto el juicio sucesorio- de Don 
Welindó ■ Toledo. - : ,

SALTA, Octubre 29 de 1066, • . .
Aníbal Urribarri — Secretario». ■ ■■ • ■ t -

,e) 2|11 al 13| 12166,

N? 14676 — SUCESORIO: Daniel' ¿véjete) 
Solá Juez de Primera instancia en lo Civil y 
Comercial, Quinta -Nominación.' cita y emplaza 
p herederos ry acreedores de Basilio Menghín4,

SALTA, 5 DE NOVIEMBRE DE 1956 

por el término de treinta días.
SALTA, Octubre • 30: de 1956. 1 ‘
Santiago. Fiori — Secretario.

e) 2|11 al. 13| 12 ¡56,

N? 14669 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá, Juez de i5. Instancia 

en lo Civil y Comercial, 5? Nominación decla
ra abieito el juicio sucesorio .de Doña Eusta- 
quia Burgos .y cita y emplaza .por treinta días 
a los interesados.—

Salta, 25- de julio de-1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario,— . . .

e) 30|10 al 11|12|56.—-

N? 14662 — EDICTO
El Juez en lo Civil y. Comercial, 2» Nomina

ción cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de ANASTACIO VÍLTE, por el término de 
treinta’ días.— Salta, Octubre 25 de 1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

,e) 26|10 al 7| 12 ¡56.

N? 14653 — SüCERíOi E¡ Señor. Juez de 
Primera Nominación Civil, cita.y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu
bre de 1956.— E. Giliberti. Dorado. Escribano 
Secretario.

24|10 ai 5| 12 ¡56.

N? 14652 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil ci

ta por treinta días a herederos y acreedores 
de María Benigna Zambráno o Clara Zambra- 
no o María Clara Zambrano.—

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
e) '23|10 al 4¡12|66.—

N? 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera ins- 

taneia en ip O. y Comercial de Quinta Nomi
nación, cita a herederos y acreedores de don 
Miguel Burgos por treinta días.— Salta, 18 de 
Octubre de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.-
e) 28110 al 41121,06.=? - .

N»; 14638 SUCESORIO,
• gl Df, Daniel- Ovejpfo Solá, líüéz eh Í0 (ÜiVÍl 
y Comercial de -1S Inst&nciá, 5? Nominación, 
declara abierto el juicio Sucesorio de doña Isa
bel Sotelo de Vaca, y cita a interesados. por 
treinta días.

SALTA, octubre 17: de. 1596.. .
-SáttHagD -S’loi'i — Secretario -- - •

a) 22|10 ai 3|12[SÜ.

No 14634 — SUCESORIO! @1 Señor Juez de 
Quinta Ñoiniháción Qivil y'Comercial Cita y 
emplaza- pór treinta, días fi HérédéfóB y flefeedo 
fes dé- don- Máilugl Fefféyta. SAúTÁ,Óétiitíré 
15 dé 1956. ¡i ■
. Santigo ..Fiofi — Secretaria. . ■,

o).i0|io ai..ao|ii|8B

’■ »• ,.<••• ’Ü 0 J Ujt ti t t ‘ i-

- BOLETIN _OFICIAL

N? 14632 — El Juez de 1?- Instancia 5;' No
minación Civil y Comercial Dr. Daniel Oveje
ro Solá, cita por treinta días a herederos.y 
acreedores de doña Agustina Díaz de Martínez. 
SALTA, ¿de Octubre de 1956.

Santiago Fiori.— Escribano Secretario.

& e) 19|10 al 30| ll ¡56

N? 14631 — El señor Juez en lo,Civil y Co 
mercial de Primera Instancia y quiiita Nomina 
ción de la- Provincia, ’ cita por treinta días á 
herederos y acreedores de Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordoñez y de Florencio Ordbñéz.

SALTA, Octubre 18 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario •

e) 19|10. al 30|.ll ¡56. . .

N? 14624 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
O. y C. cita a herederos- y acreedores de Dñá; 
Juana Díaz de Arias por treinta días,— Salta, 
17 de Octubre de 1956.—

E. -GILIBERTI DORADO, Escribano Secre>-' 

tario.— •

e) 18|10 al 29|11|B6.—
ftjn'n —----------- —■ ~-----------V|! —Lj

N? 14600 — SUCESORIO;—
Daniel Ovejero Solá, Juez- de -1» -Instancia: 

Civil y Comercial 50 Nominación, declara a-i 
bíérto el juicio sucesorio de Manuel Rivero y 
de Leonor Lizárraga de Rivero y cita por trein 
ta días a interesados.— Salta, 15 de Octubre 
de 1956.— ‘ ' '■ ‘

SANTIAGO FIORI, Secretario-.—
■ ■ e)' 16110 al 27|1-1-|56.--

No 14605 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de ■ 10 Instancia. 50- Nominación 

O. -y C. Dr. Daniel Ovejero Solá, cita por. trein
ta días, bajo apercibimiento .de ley, a herede
ros- y acreedores de don Francisco de Asis .Cas
tro Madrid o Francisco. Castro,— Edictos ¿xi 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

Saitá, Octubre 11 de 1956.— ' '
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—

e) IBjlO al 26¡11|B0.== ’ -

Í4S93 - EDICTOS!-

Báiiiei Ovejero Solá, Juez de 1*  Instancia, 
5?- Nominación en lo Civil-y Comercial,.cita.'y 
emplaza por -treinta días .a. herederos, y .acree
dores de Edgar Nello Peyrote cuyo juicio su
cesorio ha sido declarado abierto.—

salta, Octubre 8 de 1¡BS6.-

SANTiAGO .FIORI, Secretarios» . . <
é) ll|10.al-23|ll|56.^. ' . .:_____ ■

' ... I

i4B§á = EBISTO SüOgSORÍO.»»
El §f¡ juez de Primera instancia,- -Tareera 

- Nóffiihación en lo -civil y -CJoméi'cial, -cita.y 
emplaza pof 30 días á heredaros y-acreedores 
de. don Teófilo Delfín .Reyes, y. de, doña Ro« 
toelia. Oápere? de Reyes,, para ¿ife,hagan YSÍ$

po.nton.es
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•Isüs derechos.— Salta, Octubre '3 de 1956.—. 
ENRIQUE GILIBERTI' DORADO, Secretario.

e) 11)10 al 23|11|56.^-

N? 14590 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1? Instancia Civil y Comercial- 5? Nomina- (t . -
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

SALTA, Setiembre .21 de 1956.
Santiago Fiori -Secretario — Secretario.

e) 10|10 aí 22| 11156

N? 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de 1»-Instancia 5?- Nóminación 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
don Antolin Esteban Diarte o Esteban Diarte 
y de doña Pétrona Montenegro, de Diarté o Pe 
trona del Carmen -Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubre 2 de 1956.

Santiago Fiori ■— Secretario.

. e) 3)10 al 15| 11 ¡56

aniel Ovejero Sola, Juez Civill - i ■ - í *y Comercial, qp 1? Instancia 5? Nominación, 
cita y
y acre 
lera.— 
a sus

San

emplaza- 
edores de
• ! •!Lo que £
efecto^.—

•lurante-treinta días a herederos'i
Juana Catalina Arias de Agui 

i suscripto É¡ec: retarlo hace saber 
Salta, Setiembre de 1956.

áago F.' I iori — Secreta rio i

■ i| e) 26)9 ar8¡.ll [56

N? 14586 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera Instancia y Quinta, Nominación Civil -y 
'Comercial, cita por .treinta díap a herederos y 
acreedores de dona Robería Rosa Abalos.— 
SALTA, 'Octubre 3 de 1956.
! Santiago Fiori — Secretario. ’

e) 10|10 al 22| 11156.

N° 1-4555 — SUCESORIO: Juez Primera Ins 
■tancia, Segunda -Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 

acreedores de Ramón Galván ó Ramón Antonio 
Galván.

SALTA, Setiembre 24 de Í956.
Waldémár A. Simesen — Escribano Secretario 

e3|10 al 15| 11|56.

14515 — 
Alniajro 

Nominación
J.-x. ei

N9 
Ariás

El 'doctor J. G.SUCESORIO:(
Juez de Primera Instancia 2» 

ñl y Comercial dé ésta -Provin 

apercibimiento de Ley, a here.
L Cí

cia, cita bajo
y acreedores de doña Tgnacia Gaetana.deros ; _____ ___ ___ _______o_____a _______

Luche nti y [o Cayetana Luchenti ó Luchentiy 
de do a ¡Guiller 
zella,
Salta,

WALDEMAR 
tarto. 1 ■

o Guillermo Don-.
cuyo! jjui
Setiemb

a-no Doncella y
i ío sucesorio -ha sido abierto. 
> -e -25 de-1956.

u sntasE Escribano Seéré‘

N? 14S83 — EDICTOS: DANIEL OVEJERO 
SOLA, -Juez de Primera Instañcia/Quinta Nomi 
nación Civil y Comercial, cita "y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, acreedo
res y legatarios- de doña María Mercedes Peña 
de DimifriCoff/para que hagan valer sus dere. 
chbs.— 'Salta, 21 de agosto de 1956.

Santiago' Fiori' — Secretario
e) 10 |16 al 22) 11 ¡56

• N? 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Isaac Zúzel.

SALTA, Octubre 1’ de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario. ~ '

é) 3|10 al 15)11)56.—

V) 2619 ai -8| 11 |B6

N° 
Instahcia 2? b 
cial, 
ros j 
ó Pé:

1431'4 -i

N« 14581 — EDICTOS.
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez de í» Instan 
cía 4^ Nominación en lo Civil y!Comercial, ci
ta 'durante treinta días a los herederos, y acree
dores de las. sucesión de Jorge López y Pilar 
Gerónimo López. Salta, de Agosto de 1956. 
Waldémar A. Simesen - Escribano Secretario 

' e). 10)10 al 22) 11)56.

N’ 14549 — Sucesorio. Sr. juez Civil y Comercial 
3» Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acréedores de 'don Juan ó Juan Lo
renzo Calderón.— Salta, Setiembre 26 de Í956.

E. Gilibérti Dorado - Escribano Secretario

3|10 al 15)11)56.

An

uta y en 
acréedo 

•dígüéra. 
4TA,!sét|( 

rril ibal u

Él Sr. -Jiié2 dé 1» 
lo Civil y Comet

en biaza por treinta días a herede- 
i es de Juan Manuel Pérdiguéró

SUCESOR,! D 
rminación en

eihbre de 1956.
árfi — Escribano Secretario 

e) 26)9 al 8| 11 ¡56;

14513 i
de Primi

C:eñ ló

• ÉtííCTO éüCESORÍO: El Sr.

!ra instancia j
vil y’Cfomerciiií, cita y emplaza 
herederos y a

Segunda Nomina

creedores de Mila-

N’ 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. .Vicente, Solé, Juez de..í’ Instancia 1» 

Nominación en lo Civil y Comercial) cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que, dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre de 1956.— ,
El'GÍLIBERTI ‘DORADO, Sécretárto.—

• e), S|10. al 21111)50.-— ■

N’ 14373 <=• SÜOSSoatO.= -
Juez de Primera Instancia, DiVil y Comer*  

cial, Quinta Nominación, Cita y etílpláza por 
tíeirító días a herédaos y acreedores dé Casto 
Langa y Eúíógia' Toledo dé Langa.—
' Salta, Octubre' b de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.— (

- ■ . e) 9|10 al 21|11|56.—

N? 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial 5? Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F, Fiori — Sécretario
e) 3[ÍÓ al 15¡xí |56.

)N? 14S38 — SUCESORIO. ' ....................
El Sr. Juez de Quinta Nom., Civil y Qom. el» 

ta por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a. herederos y acreedores de Ma
ría Mercedes Abendañó ó Aveñdaño y Filome
na Abendaño de Mandoza.—

Salta, Setiembre 27 de 1956 — Santiago Fiori 
Secretario

e) 19|10 al 13|lí|56

N?
Juez 
cióñ 
pór 30) días ál
gro Galván.

SALTA,) | Se iembre 21. dé 1956.

Waldemar A1. Simesen ¡Escribano Secretario'
26|9 al .8|,11156._ .

N? 14511) 
Comercial - 
treinta flíis i 
Flor'eh’ciá!__

Orella vi

5?

He:
cía
21 de 1936.

__________El Sr. Juez Civiiy 
Ñóminációnj-.citá y emplaza poí' 

acteédorés dé doña
i Herminia, Floren- 

-i- Salta; Setiembra-

SUCESORIO

herederos y 
minia Orella 

’hda de Rúíz.-

ntiago F ori Secreta rió 
ej. 26¡9 al 8| 11)58.

,. . 145?2 —
-idea da ptífiiéra üistaficia,-' Quiñis NómL 

ilación Civil JuCoiiíéíeiai, Citaj y empiazá por 
treinta días á-<heredéfós y acréédóres del Di. 
üoíge León fedíh.— -

■ Salta, 'Cbtübre 5 da 1956.— .

SANTIAGO FIORI, Secíetaafio.-\ !
..... . ¿ 9)1.0 al. jl|lii56>- ''______

N? 14§i? ÉDÍCTO
Daniel Ovejero Sotó, Juez dé i# Ífastatlcíá 

en lo Civ. y Com. 5”- Nomin,, declara abierto, el 
juicio sucesorio de Dominga Margarita Aguijé 
ra y cita y emplaza por treinta días a interésa 
dos. j ..... i

SALTA, Setiembre 25 de 1956.

Santiábo F. Fiori — Sécrétarib-

‘ e) 26)9 al 8|il|56. .

1451Ó -=■ 
merciai 5! Ni 
ta días a he 
ó Manuel 

; dé Jaimi■> ■ i
Salta, jSeti

antiago 1,

N?

ro

£

Ti

SUCESORIO:c
minación cita ,__ ____ r_______
ederos y acreedores de Manuel T. 

11 - •Insito Jaime y de Delicia Guerre

Sr. Juéz Civil y O o 
y emplaza por trein •

smbre 25 dej 1956.
. FÍori — Sécretario

20|0 al 0111188,

— ESlCTS] gi 
etite Sóíá, jjiié: 
en. lo Civil y Comercial, cita y ém-

. N? 14501
Él tirl Vi<

Nolñinación j

plaza por T: éintá días á| herederos- y'acreedores 
de)don. LUIS SÁRAVIA-jy
MORALES ?É SARÁVIA,
dic

ücsgósía
z dé 1® insistida 1*

tío térnii so hagan valer

doña MARIA INES 
para; que dentro,da 
sgs derechos,— Se-
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- cretaría,; Salta Í6 _ de : .‘Setiembre de .1956. ‘
T . E. Gil.iberti' Dorádo:’Escribano decretarlo 
. . . I ■ e). 24[9 ai’61-11 |5K ‘ " 

’. ;N? 14499 — EDICTO.— EÍ Juez de 1» instan 
.'cía 2»'Nominación O. y C.- autos “sucesorio de

Trinidad Fernandez”, cita y emplaza por trein 
■ ta días a herederos y ¿creedores de doña Trini- 

dad Fernandez,-.-para que hagan valer sus de- 
Hechos bajo- apercibimiento de’ieyr-" '' 

SALTA,. Setiembre 12 de 1956.

.,-Valdemar A. Simesen — Escribano Secretarlo 
m e) 24|9 al 6111,56.

N» 14491 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 
14 Insti C. y Com. 54'Nom. declara abierto el 
juicio sucesorio de Fabio Ovejero y cita por 
treinta días a lós interesados en diarios “Fo
ro Salteño” y “Boletín Oficial”.

SALTA, Setiembre-20 d& 1956. ’
■?. Santiago Fiori— Secretario. . • 

•- ’ e) 21|9 al 5| 11 

; N? 14489 — El Dr. Vicente Sola Juez de Prl 
mera Instancia Primera. Nominación Civil y -Oo 
mercial cita y emplaza por treinta días a haré*  
deros y acreedores de don .Abdo Chapalr, para 
que dentro de dicho término hagan valer sus 
derechos.— Secretaría Salta 8 de Junio de 1966.

• 14875 « PBri MIGÜEL A. GALLO'OA§«
TELLÁNóB — JUDICIAL —' INMUEBLE- EN 
LÁ CíÜBAtí.— -

a. üife. í, Seco. .F," Lote .8, poy. título registra
do ia--folio 430, As. 881 deí libro 10"dé Promesas! 
de Ventas.— Ordena Sr. Juez de 14 Instancia 
O. y C. 34 jíomihacióri én juicio-“Sucesorio de 
Díaz-Primitivo”. En ej acto, 20. pioj.de' seña 
á ctá. 'de precio de compra.- Comisión de aran 
cel a cárgo . flél acoíqprador.“ Publicaciones- -lá 
días éñ BOLETIN OFICIAL ..y Noíte.L 
Migtiel A. Gallo Castellanos, ddáilciiio 20 4® 
Febrero '216, Teléfono 5076.-11 ‘j ' ' ¡

s 6) 21|10 ál'21|il]56.^ =

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 
, e) 21|9 al 5|.11156.

.,N? 14488 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera instancia,. Quinta Nominación 
Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, ci-, 
ta por 30 días a herederos y acreedores de don 
Eedro Francisco Arancibia: Salta,. Setiembre 
20 de 1956.

■ Santiago F. Fiori -- Secretario
‘ F; ‘ e) 2Í|9’al 5|11|56.'

N? 14483 — El Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial Dr. Da
niel ¿Ovejero Solá cita a herederos y acreedo
res de don Julián .Teseyra, por treinta días.— 
Salta, Setiembre 20 de 1906. .
. ■Santiago Fiori, Secretarlo.,

o) ‘21|9 al 5| 11 [§§.

N? 14481 — EDICTO: — DANIEL Ó VEJÉ- 
TÍO, Juez de Primera instancia, Quinta Nomi
nación, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
eí término de treinta días, a herederos, acree
dores T 'legatarios de don Leónidas Caludís, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Salta, setiembre 19 de 1956. — SAN
TIAGO FIORI, Secretario.

e) 21|9 al 5|ll|ó6.

1: mesó® a jmaós

■< N’ Í4674 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de 5? Nominación C. y C. Sa

nie] Ovejero Solá, en a.utos¡’ '‘Domitíia Echa-

SALTA, .5 DE NO7TEBIBRE. DE;1956 ?

gue'.Vdá. de Escobar — Posesión Treintañal”', 
>• cita y .emplaza, por el-término'-de 20 ‘días?¿ to- 
, das das-personas qué tengan o pretendan tener 

algún derecho, sobre un inmueble - denominado 
■ “Las Moras”, lugar el..“Bordo”, Departamento 
• Chicoana, partida N?. 167, que linda- al Norte, 

con camino -Nacional; al-Sud y Este, con Juan 
Bautista Mendoza y al Oeste, con Néstor -Pa- 

■trón Costas, y de una, superficie de 1 Has.
3.268,59 m2., bajo .apercibimiento de ley.— Sal
ta,'25 de Octubre de' 1956.—■

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e).31|10 ai 28|11|56.— •

N? 14574 — EDICTO CITATORIO.—

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial, 59 Nominación,, en autos: “Noguei- 
ra, Emma Hernández de.vs. Nogueira, JRubén- 
Divorcio, separación de bienes y tenencia de 
hijos” cita a dón Rubén Nogueira para qua 
comparezca a tomar intervención en eí preci
tado juicio, bajo apercibimiento de nombrarla 
•defensor para quej.lo represente.— gaita, Sep
tiembre 4 de 1956.— » ■.
. SANTIAGO ;SÜ©3Ir Secretario.— ' ” , ’

e) 9|10 S*  ■ 7|11|56<—..

REMATES JUDICIALES’

N« 14687 — Por: JUSTO C. ÍTGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL. — SIN BASE.—
El día siete de Noviembre dé 1956 ¿ horas 

17,30 en mí escritorio de lá calle Buenos Aíres 
N? 93 de ésta ciudad. Remataré Sin Base, Una 
Jardinera usada de tamaño mediano, Un caba
llo de tiro manso de siete a ocho años de edad, 
Un juego de ameses completo, Dos arados' 
díñeos usados; U¿ cüérpV’de Tasf'r¿'h&dó,~Un 
rastrillo, pala, pico, machete y varios otros efec 
•tos los que pueden ser revisados -en -.el domíci 
lio- de¡ martiliero,, el. caballo, estará, en el día 
del remate a partir de las 14 hs. en el lugar 
de la., subasta para, que'pueda ser. revisado por. 
los interesados. .. •. ■■ ...
Ordena ,el Sr, Juez, de Primera. instancia ,y Se 
gunda Nominación _én, lo Penal Su la Causa N’ 
24279 comisión de arancela cai'go del compra
dor-' edictos por tres días en los diarios "30 
letín Oficial, y Norte”,. .

é) § ai *?¡  il (S6. •

N’ 14882 ^■póri'íálfiXSL A. .éíÁLLÓ 6Á8-'

TÉLLÁÑOS JUDICIAL ■SfÑ BÁSE

El día 14 de Noviembre de 1956, á horas Í8, 
én 20 de- Febrero 216, Ciudad, remataré Sin 
Base Una máquina de moler especies marca 
“DAYTON”, y una báscula con sello de “Bían 
chetti Hnos,”. que los interesados pueden re
visar en Florida 430, Ciudad, domicilio, del eje
cutado y depositario judicial. Ordena Sr. Juez 
de 14 Tnst. C. y C. 44 Nomin; én juicio “Ejecuti
vo- Felipe’ Bruno Püjól ■ Vá.‘ Alfrédo SalomÓn- 
fexpte; 17.948|953.— En el'acto' del reñíate 30% 
de seña á cta. de -precié de compra.- Ctomisíóii 
dé ai'áíicei á fiái-gó déi Comprador.— Miguel 
A. Galló Castellanos- Olio. 20 de'Fcbrcfo 496 
©to.’ü- Telé!. MR,, ■ . •

' " é) 2 ál éjll |56.

; • ^boletín oficial
- . N?.. 14681'—. Por: MIGUEL Á..- GALLO. CAS

TELLANOS — JUDICIAL. ■ ' . ’

El día '27 de noviémbre de 1956,. a horas 18, 
• en 20-de Febrero 216, Ciudad, remataré Con Ba
se de $ 54.308.— m|n., úna. heladera eléctrica 

■ marca “Cárma”, fabricada bajo licencia Westin 
•ghouse, modeló ZE—‘ 66 (acero) N? 637 comple 
..tamente equipada, y una fabricadora conservado 
rra eléctrica de helados .dé igual marca, modelo 
Z— 160—8 N? 352, con .SU -espátula mágica N? 
1.330 y también completamente ■ equipada.— 
Depositario: ■ Sr. José b. Saicha; pudiendo-re
visarse los bienes en AÍyaiado 170, Ciudad.— Or 

-dena Sr. Juez de i» íñst. C. y O. 24' Nomin. en 
juicio seguido por Cárma g. A. Ind. Com. é 
'Inmb. y Fin. contra’ lá Sra. Angélica Sueldo 
de Lamonaca.—En él ácto, 30% de seña a cta. 
de precio de compíá.— Comisión de arancel 
a. cargo del comprador.— Miguel A, '.Gallo' Cas 
tellanos- Dlio, 20 dí Febrero '498 WÍ' D— Teí, 
5076. ' (

¡ e> 2 al 6|-11189, "

' N» 14886 — Per! ftílGüEL A. GALLO CAS

TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE —

Productos dé-farmacias y .muehlrs 
‘ E’l día’15 de noviembre á horasT8, en 20-de 
Febrero 216,.Ciudad, remataré Sin Base, les 
productos de farmacia y muebles, que se indi
can a continuacíóh: 48 feos. Germilisin esta
bilizado; 72 feos. Pan B x 20; 72 pomos de Poli 
sulfón; 4 vitrinas; estantería de 3 epos.; 1 me 
sa mostrador y 2 epos. de estanterías c¡ vidrios. 
Depbsitarió Judicial: JuIi'o'Ruíz Hüidobro, domi 
ciliado en el Galpón, Sda., Sec. ,Dpto. Metáxi, 
radio urbano, lugar donde lós bienes pueden, 
revisarlos interesados.— Ordena ’Sr. Juez de 
14 Inst. C. y C. 3? Noniin. en'júbió “Alimento 
y Litis Expensas- Ruíz Huid‘obro -"Aída ■ Elena 
Sara'Via *Oatiepa  "dé Vs'/ Julio Ruíz Huiflob.ro,— 
En el acto, 30% de seña a cta. de preció dé 
,compra.— Comisión de arancel a cargo ’deí eóm 
piador.— Publicaciones 0 días' én Diarios B. ofi 
cial y Norte.— Miguel A. 'Galló castellanos 
Martíllero- Dlibr 20 de Febrero-496i ©tó.-'D»? 
Teléf.' 6070. •. ■ ■. —' ' ;

; .6) 2 ai 8i 11-156.. -

,fil día 27 de Noviembre de 19B6, a horas 18, 
én 2Ó de Febrero 216, Oiudad, remataré.- CON 
b'ASE de $ 8.333.33, o. sea por las dos terce
ras partes dé su valuación fiscal, un lote .da 
terreno con edificación ubicado en esta ciudad. 
Nomenclatura'catastral: Part,' 16.315,‘-Man¿ 34



sÓLETIN OFICIAL

f  lVtfi Ar- Por: ARTURO SALVÁTÍERItÁ 
ÉjUDIGIAL — -FINCA “VIÑACOS” E3S DEr 
pTAM EN TO CHICOANA. .

BASE . $ 66.733.33 m|n.-¿- 
Bl día 13 de diciembre de 1956 a las 18 h o  

||:en calle Deán Funes 167, Ciudad, remataré .
Í : la Báse de -Sesenta y seis .MiL Setecientos;. 

preinta y- Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
aos' Moneda Nacional, o sean lás dus terce- 
ts partes de su valuación fiscal, la fine* de- 
Éminada “Viñacos” , ubicada .éh e! Deparfca- 
leñto de Chicoana de esta provincia, con una 
uperficie aproximada de D s ’ Mil hectáreas, 
|llo que resulte tener dentro de los "siguientes 

límites' generales: Norte, con Arroyo de Viña- 
Sud, con Arroyo de Osmá; Este, Camino.J|jív -■■ •

pov-ncial a los Val!cs y Oeste, con las cum- 
Pes de los cerros.— Título a folio 86, asiento 
pelel libro 4 de R. I., de Chicoana.— Partida 
fe  421.— En el acto el 20 ojo como seña y -a 
lienta del precio.— Ordena Señor Juez de; Pri 
ñera Instancia, Quinta Nominación en :0 C.

C. en juicio: “Embargo P eventivo — Fran- 
feisco Cabrera vs. Juana Zuñida de García” ;— 

5hmisión de aranecl a cargo del comprador.— 
jplclic.tos por 30 días en Boletín Oficial y Norte, 

e) 31J10 al 12|12|56.—

14G61 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
í;Por disposición del Señor Juez de Primera 
batancia1 en lo Civil y Comercial Quinta 'f ío '-"  
ninación y de conformidad a lo dispuésto en « 

lutos uBini Humberto vs.. Normando Zuñigá.
Bonifacia La Matta de Zuñiga, Ejecutivo’ , - 

lÉxpte. N? .245156, el día Martes .20 de ‘Ñovicm1- 
|b e de 1956, a las 18 hs. en. mi oficina de rema- 
Mes calle Alvarado 512, de esta ciudad, remata- 
Iré Con'Base de $ 15.600.oo (Quince mil .se»s 
ptentos pesos Moneda Nacional) equivalente ;'a 
Tías dos tercera partes de la avaluación fiscal . 
$9l tefreno con casa.ubicado en esta cirdad calle 
Juan Martín Leguizamón N? 366, de esta c’ú- 

Idad -con todo lo edificado, plantado y adherí- 
ido'al suelo, con ima extensión según sus títulos 

Rde 197,76 metros cuadrados,' dentro de los si- 
Ikguientes límites: N. Prop. de Deidamia Q. de 
¿Rodríguez;. S... Galle Juan M. Leguizamón; 

||e. Prop- de. Angélica..de' los Ríos .y o .’ _Píóp. 
Ue Deidamia Q. dé .Rodríguez— Catastro N? 
^4388; pír- l 9; S e c -B fM a n z . 57; Pare. 11; títu  
los inscriptos al folio 69; Asiento 1; dtl- libro 

f i n  R. X. Capital.— Se hace constar que el 
fhmnuebie descrito reconoce tina hipoteca, en 
|íprimer término por la suma.de $ 128.192.. (Cien 
fto veintiocho-m ij ciento noventa y dos . pesos 
rMoiíéda Nacional) a favor de la Sociedad Lau- 
í taro !S. R. L., registrada a -folio 71, Asiento 3, 
pdel libro ' 122, R. I. ; Capital*— En el acto del 

I  remate. .20% a cuenta.— Publicaciones por' 15
i días diatio Ñ orte  y  . ÍBoletín. Oficial — Comisión

|' de arañe,el a cargó,, del com prador.- Armando 
kGabriel Orce, artillero,

:• ,tr; “ • c) 26| 10 a l‘M6| 11

N» 1461T — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $ 140 266 66 M[NAL 
El '28 de Noviembre de 1956, a horas 11 en 

W *  1 hall del Banco Provincial de. Salta, España
¿626, ciudad, remataré con la' base' de Ciento cu» 

E renta mil Doscientos sesenta y seis pesos con 
T ,661100 mn. o' sean las dos terceras partes de su..
< raluacíón Fiscal, derechos y acciones que le co

Jpesponde so^ré ia Parcela 28 del Lota Fl.scal, 
¡N? .3. ubicado en Dpto, San Martín Provincia 
jde. Salta, al -ejecutado por título de Promesa 
ide ’ Venta-registrado al folio 389, asiento 1627 
'libro, 6? .de P. de Ventas.— Partida 1702.— El 
comprador entregará el 20% , del precio de, ven 
¿a y a cuenta del mismo,— Ordena el Sr Juez 
rde 1* Inst. 2* Nominación en lo Civil y .Comer 
cial, en el jucio Ejecutivo Banco Provincial de 
Salta vs. Manuel González.— Comisión, a cargo 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín Of- 

'. cial y Norte.

e) 17|10 al 28¡ 11 56

p a c . 3525

Rimadamente, cuy.osí.Hjijrtes figuran en sur ti- 
tulps inscriptos > .al folio 29& asiento 2, Libro 
4. En -el actp;, del remate •. veinte, per ciento 
del precio de. v^nta y a.cuenta.délfc mismo. Do 
misión . de r ,arancel ¡acargo .de.i; comprador.

; V ' 2 1 | 9 3 * 1  5] 11(56 •

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 14591 — JUDICIAL — Por: JOSE ALBER - : : 
TO CORNEJO — VALIOSO INMUEBLE T¿K 
ESTA CIUDAD — BASE $ 78.0CG.6C.—

E¡ día lunes '5 de Noviembre do 1955 a la*.
17 horas, en mi escritorio: c.aile D :a:. Funp;s 
N? 169, Ciudad, remataré con, la BASE d;¡ S;-*-

• tenta.y Ocho Mil Sesenta y Seis Fes:;s c u S->
. senta y Seis Centavos Moneda Nacional, o sca-i
las dos .terceras partes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle 12 de Qwtuoxe 
esquina-20 de Febrero de esta Ciudad con ’a . 
extcns’ón queMe acuerdan su a til u1 es y cuya . 
w p erfr ie  es de .S^is Mil Cuatroc'enixjs M tv.os 

. Cuadrados o lo que resulte tener dentro de los
■ íipuentes- límites generales: Al Norte ralie 12 
i de Octubre; al Este propiedad de la West In- 
4?a Oil Company; al Sud, según título, c^n 
paredón del F.C.C.N.A. y según plano en parte 
con el citado paredón y en parte, con el. tra

nzado de la calle O’Higgins y al Oeste con la 
ralle 20 de Febrero.— Título registrado al f 
’-io. 14 .asiento.2 del libro 85 de Registro de-In-..
muebles de 1$ Capital.— Nomenclatura CataJ.>,

. íralv. Partida N—r. 146— Sección H — Manzana - 
31— Parcela 2— Valor fiscal $ 117.10D.— El 
comprador entregará en el acto de, remate, el

• treinta por ciento del precio de venta y a cuen. 
ta del mismo, el saldo una vez aprobada iaí: 
subasta por. el Señor Juez de la Causa— Q i-

dena Señor Juez de Primera Instancia 
ta Nominación Civil y Comeiclal j-fn j'i <i:o: 
“Ejecutivo Elordi, Ana Urrestnram ele: v?. 
José Coll S. R. L., Expte. N'-' 931 — Comi
sión de arancel a cargo del com prador.- Edic
tos por 15 días en diarios BOLETIN CFIC'ÁL 
y Norte.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.-r-

V. ' 1 . e) 11|1Ó al 2|11¡56.—

N’ 14487 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — FINCA EN R .-D E  -LERMA 

BASE $ 27.366.66

El 5 de noviembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina-" 
ción en lo C. y C. en juicio: EJECUTIVO

DOMINGO NICOLAS VS. - RAMON VILA 
venderé con la base de veintisiete mil tres
cientos. sesenta ■ y seis pesos cbn. sesenta y. .seis 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal una fracción de campo de?.. 
nominada TRES CRUCES ubicada en Rosa
rio de Lerma Fracción B. plano N? 54 con 
una/Superficie de 12.623 ha, 2854 mts2, apro-

- N ?. 14684 “  NOTIFICACION:'“Éf Señor J u ^  
Civil" y domercial, 2* Nominación’ notifica a 
clon Luis Corte, que en e í ’’ juicio. “Ejecutivo; 
Emilio Torres vs. Luis Corte” , Éxpte.: N? 24.73'| 
1956, se ha dictado la sentencia cuya parte ái~ 
positiva dice así: Salta, 23 de Octubre de 1956. 
Autos y Vistos. . . Considerando.,.. ..Fallo: 1) Or- 
denando llevar adelante esta ejeciición, con eos 
tas, hasta ser integramente' pagados al actor 
el capital y accesorios legales, a cuyo fin regulo 
los honorarios de.Dr. Juan .A Ur.res.tarazu Plzx 
rro, en ..la - surxia de dos (mM . setecientos cua
renta y un pesos, con cincuenta, centavo* 
moneda nacional; 2) hacer efectivo ei aperci
bimiento y tener t por domicilia legaj del ejecu 
tado la Secretaría del Juzgado; Cdpiese, notifí 
quese en legal forma;, repóngase ^y...pagúese el 
impuesto a. la sentencia.. J. qL Ari£¿ Almagro” . 
Salta, 25 de octubre de_v 1^56v Áni^al Urribani 

. Escribano Secretario'. . /  , .
V .' ■ • : ¡ 5 6 -

: N9 14677 NOTIFICACION:'EÍ Señor Juez 
de 2* Nominación Civil, notifica ' a doña Anto
nia'Teresa Qüíroga dé Ruano, que "én el juicio 
“Ejecutivo; Juan Peírói h'. vs. Antonia Teresa 

‘ Quiroga de Rúáno” , Expte. N? 24.^53 ¡1956, que 
se tramita pór ante el Juzgiiío a su cargo, se 
ha dictado'lá sentencia cuya pafte dispositiva 
dice así: “ Salta, 16 de octubre d é '1956. Autos 
y Vistoá . . .Considerando-.. .Fallo: Ordenando 
llévar ’ adelante esta ejecución “con costas hasta 
ser -integramente''-pagadeís el ‘actor;'él capital y 

'áécesorios legales, a cuyo fin regu lóles honor» 
r íos 'de1' Dr. Juán Á-; Urrestarazu Plzarro en.la 
srma de seis mil cíoscientos ochenta y ucho. 
pesos mónédá'' nacional. Cópiesé, 'íiotifíquese v 
•páguesé el' impuesto a la sentencia. J. G. Arias 
Almagro:-^^-salta, 31 de octubre'’^e 1956.— 
Aníbal U iT ib a r r í> f ÉscribánoV; Secretario.

, r  ey \2 a f  :6|1Í(56; , •

SECCiON COMÉRfclÁL

; /^ p N t R A T ó

N? 14679 — PRIMER TESTIMONIO.— ES

CRITURA NUMERO TRESCI^TQJS OCHi?N 
TA Y-TRES.— CONSTITUCION D E L A  MA- 
DEIRIP SALTELA— SOCIEDAD DE RESPON 
SABII^^DAD LIMITANA”.— En, la. ciudad de 
S^lta, República Argentina, á-los ^yeincidos día*

.,del mes. de .octubre de pail novecientos -cincuenta 
y ^eis; ante mí ROBERTO DIAZ, e l escribano • 1 
autorizante, titular del# Registro iíúmero vein
tisiete y testigos,,;que suscribirá^,-cojnparecen:
Jos. señores JOSE ALTBRMAN, f pasado en pri
meras nupcias con Berta, Bloj, domiciliado en 
calle. España ,mil ciento cuarenta, y ' seis; DA-



I1'1

demás, investidos los gerentes de las faculta
des dnhei'ente?' a la' administración y además 
apoderados para: á)' adquirir y vender bienes 
inmuebles, muebles, semovientes, mercaderías, 
títulos'' y acciones de cualquier clase; cu r3- 

‘ titüi’r-aceptar, transferir y extinguir hipotecas, 
prendas, prendas agrarias o sin desplazamien
to y todo otro derecho real; dar y tomar di--’ 

ñero prestado, con o sin garantía especial; ve
rificar obligaciones, consignaciones y depósitos 
de efectos o de dinero; conferir poderes gene
rales o especiales de administración y otorgar
los sobre asuntos judiciales de cualquier clase

• o jurisdicción; - cobrar y pagar deudas activa’.’ 
y pasivas; b) Operar en cualquier establecimien 

to Canearlo, sea oficial, mixto o particular, na 
c'ona¡ o extranjero, domiciliado dentro o fue
ra del país; tomar préstamos otorgando y sus

cribiendo las obligaciones é instrumentación 
respectiva; descontar letras de cambio, paga
rés. giros, vales, conformes' p cualesquiera otra 
c'ase de créditos, sin limitación dé' tiempo ni 
de cantidad; f tonar letras -contó aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ena-- 
jenar, ceder, ó negociar de cuálqúiér modo to
da clase ‘de papeles de crédito'ó privado; abrir 
y clausurar cuentas corrientes, verifica" depó
sitos 5’ extraer los fondos depositados hacien
do las libranzas correspondientes; presentar 
balances é inventarios, formular declaraciones 
juradas; c) celebrar contratos de arrendamien 
tos y de -locación de servicios y todos los con 
tratos que sean necesarios para el giro social 
adquirir y transferir marcas de fábricas, de 
comercio y patentes de invención; d) designar, 
trasladar, suspender y remover todo el perso
nal de la sqciedad, fijando su sueldo' y remu
neraciones, aguinaldos, participaciones y ha
bilitaciones; e) otorgar y suscribir las escritu
ras é instrumentos públicos y privados que el 
giro ccmerc'aj é industrial haga necesario.— 
Las facultades que anteceden son enunciati
vas y no limitativas.—

SEXTO: Todos los socios están obligados a 
la atención de los negocios sociales.— Sin sin 
bargo, á efecto de una racional 'distribución 
de las tareas o trabajos, los socios deberán e- 
jecutarse de acuerdo a las siguientes normas: 
a 1 e¡ señor Serebrisky queda obligado a la a- 

iención, en forma continuada, y • dgntrp de las 
exigencias del giro social, de la parte o sec
ción administrativa y fabril, entendiéndose que 
esas funciones lo vinculan al personal afecta
do al establecimiento, sus obligaciones, contra 
lor 3’ producción del mismo; b) el señor Da
niel Altermáií restará obligado a la atención 
de la fábrica’ en lo que respecta a su función 
industrial;, c) los demás socios podrá^ alter
nar en las distintas tareas sociales.— Las o- 
bligaciones que anteceden no implica para los 

, señores José y Daniel Alterman y Dav-’d Ga- 
lagovsky, incompatibilidad con otras activ'da- 
des comerciales, industriales o de otro carác
ter que actualmente desarrolla-^ o las que en 
adelante deseen realizan—

SEPTIMO: Anualmente el día treinta y uno 
de julio de cada año, y a partir del m‘smo 
día y mes del año mil novecientos cincuenta 
y siete, se practicará ,un Inventario Balance Ge 
neral de la sociedad.— Los rubros amortiza- 
bles, se amortizarán con los índices porcer.tua

NIEL ALTERMAN, casado en pr'nietas nup
cias- con Adela -Rejtman,' con domicilio en ‘la 
calle 'Albérdi quinientos sesenta y tres, DAVID' 
GAÉÁGOVSlKY, casado en pr'méra^ 1 nup.c as 
con ■ Frida • ATterm&n; domiciliado en la calle 
San -Juan seiscientos treinta y nueve, y MÁ- 

. NUEL- NATALIO -;íSE-R|EBRKK-Yt- casado en 
primeras nupcias con Clara Raquel Liposne-bky,

• con domicilio en' avenida  Belgrano dos mil 
ochenta y seis;- todos los nombrados mayores 
de,.edad, .argentpqs,. vecinos de.-esta, comercian 
tes, capaces,, de mi conocimiento, doy-fé, y di
cen: Que, han dispuesto constituir un ente so-

*

• ,C¥>1 que, se. regirá. .por las disposiciones de.la 
ley nacional once mil. seiscientos cuarenta y c’n 
co, Código, de Comercio, y por el presenté esta
tuto:
PRIMERO.— Entre los comparecientes, seña
res José Alternan, Daniel Alt’erman, Dav 1 
Galagbvsky y Manuel Natalio Serebrisky, de
jan constituida una sociedad que habrá de desa 
rrolíar sus’ actividades bajo el rubro de “LA AJA 
DERIL SALTERA—SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA”,' con domicilio legal 
en esta ciudad, actualmente en la. calle F cri
da ciento cincuenta y siete, sin perjuicio de 
establecer ' sucursales, corralones, escritorios o 
agencia?' en cualquier lugar de la República.— 

■ SEGUNO: Su objeto será la explotación ele'
ramo de maderas, su industrialización y com'r 
cialízacion en cualquiera de sus formas, así co 
mo sus anexos y|o derivados.—
TERCERO: Tendrá una duración de diez años, 
a partir del -día primero de Agosto del año en 
curso, fechas a que. se retrotraen todos los efec
tos legales, ratificando todas las operaciones 
realizadas .hasta la fecha; pudtendo prorrogarse 

.-..por- otro -periodo igual, si los socios así lo 
t resuelven,- pero con la obligación dé inscribir 
dicha: prórroga, en el Registro Público de Comer 
CÍO;—

•CUARTO:.'El capital social lo constituye la s:i- 
.ma de-QUINIENTOS PESOS-MONEDA. NAC O 

. NAL,-dividido en quinientas ■ cuotas de-mil pe
sos cada una, aportadas é integradas por los 
socios en igual proporción: es decir, de ciento 
veinticinco cuotas cada uno, y cuyo capital está 
representado por los bienes inmuebles, constru? 
ciones, muebles-y útiles, herramientas, maquina 

- rias, instalaciones y maderas que existían al co 
rcienzo- de-la operaciones- sociales,'y que han s¡ 
do objeto de inventario y balance general, ope 
raciones qu.e. han. sido certificadas por el con
tador matriculado don Eduardo M. Chambean!, 
agregándose un ejemplar a este instrumento 
3' otro se presentará para su archivo en el Re 
gistro Público de Comercio.— En consecuencia, 
los componentes de la sociedad transfieren a 
ésta todos los bienes que componen su aporte, 
individualizádose- los inmuebles al final de es 
te instrumentos.— Queda así integrado el capí 
tal social.—
QUINTO:. La dirección y administración' de ’a 
sociedad será ejercida indistintamente por cual 
quier de los socios, quienes quedan designados 
gerentes con uso de la firma, a cuyo fin deba
jo del sello—membrete de la sociedad usarán 
su firma personal.— Las facultades del manda 

, to de administración, serán amplias, con la so
la excepción de que; para el libramiento de 
cheques, pagarés y letras de cambió, será in
dispensable la frima ' de dos de los socios, sin 
discriminación de nombres; .quedando, en lo

---- . .. ....

les impositivamente admitidos.— Uña v-.z efllí 
fecciohk'dó'él Baláncé 'General,'-se-rélifitira ¿o 
pía del-mismo: a -cada' uno •-de-ios soCcs.— El 
Balance1 será-definitivamente aprobado s.i dfi'i 
tro de'-lbs treinta-días' dé-’remitlúas-jlas copias 
no- se-'-húbiere formulado-' obsérvációfi''-aig-v;na, 
debiéndose1* ár-térmiiíói dé' dicho -plaío'-- cnufeé- 

cionar eracta. respectiva en.el dibm.de artas 
de la sociedad, la que, firmarán-.Jos.,,socios eá 
prueba de conformidad.— Los.. soei-?s toñdtí-iii 
el. más amplio derecho, de-fiscalizar.. las opa- 
raciones y registraciones contables, de. la sacie 
dad.— .

OCTAVO: De las utilidades que, arrojo eí 
ejercicio económico financiero anual, se d's- 
tribuirá en iguales partes entre los s.e'cA, ro 
portando las pérdidas, en el caso ev.'ntua; qir; 
las hubiera, en la .misma proporc'ón.— S'n 
embargo, las utilidades resultantes solo porl-sn 
ser retiradas por los socios en la. proporción 
del treinta por ciento de cada uno, acrecí tá-n- 
dose el setenta por ciento a la cue~ta. -part'isa- 
lar de ellos, porcentaje este último que s“á 
utilizado por la sociedad para el giro de s’is 

negocios.— Solamente la asamblea d-j socios 
podrá modificar'-éj porcéú'taje a retirarse.— 
Entiéndese por utilidad neta,- Ja resultante 
después1 de1 haber deducido el cinco por ciento 
para la fófmación dé la “reserva••legal’’. j' cual 
quier otra afectación que. la .Asamblea dispon
ga' para- atender' indemnizaciones! gr.a-lif'eae'o- 
nes y cualquier • otro evento.— ,

NOVENO: Si alguno de los. sOcics’ dispone 
retirar el total de sus utilidades 'acumuladas, 
deberá notificar a los demás socios' con no me 
nos de sesenta, días a la, fecha que ..fije a tai 
fin, y su pago se efectuara^ con p'refer-ncia, 
siempre que el.estado económico'de 'a seriedad 
lo permita.—

DECIMO: Ningún socio podrá -transí rir, co 
der o de cualquier modo liegociar 'sús cuotas 
sociales,' sin eí previo consentimiento'-, o acuer
do de la asamblea de socios.—. .Para- el caso 
dé incumplimiento;- el'tercero si-fuera- extraño 
a ía sociedad, será Considerado un "acreedor co 
m'ún y su crédito será liquidado ¿n!’c'3atro cus 
tas semestrales de sumís' iguales sin perjui- 
ció de la oposición .que. puede deducirse por la 
sociedad o socios a la transferencia a*  terceros. 
Serán aplicables, subsidiariamente; bn< caso de 
transferencia-, las disposiciones, del artículo do
ce de la ley, once mil seiscientos cuarenta y 
cinco.—

DECIMO’ PRIMERO: Por 'geréifc'ál'.'se lleva
rá un libro-dé actas -o acuerdos- en-donde se 
consignarán-las fesoíucionés que’'adopte la a- 
sambíea de socios,- lauqué se reunirá:-ánualmen 
te b cuando se consideré' necesario o" a pedido 
de' cuaTqüierá dé los*  socios, para'-’lratar cual
quiera de los’- siguféiiíes- puntos: aumento de 
capital,- incorporación de nuevos socios, apro- 
bación—de-balancesr-habilitaciones-o-gi’atifica- 
ciones al personal, ampliación -dél objeto social, 
venta’o transferencias de inmuebles, modifica
ción del1 contrato'sociaj y toda-’otra- cuestión 
de carácter extraordinaria'.— Los .acuerdos se 
adoptarán por mayoría,, es decir pon. el voto fa 
vorable de-tres -de los socios, mientras ese .iú- 
mero de socios sea de cuatro, y. en caso de ser 
más,-se requerirá una-mayoría que represente

dibm.de
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los dos ter ios del capital social— Los socios 
podrán, hacerse representar con’carta poder en 
Jas asambleas.—

DECIMO SEGUNDO: Los'' retiros mensuales. 
" que'.' serán imputados * á' cuenta -dé- 'utilidades,. 

' soló "p’odráñ1; hacerse 'Hasta*  ún'máximo’ de dos 
i..,, mil-- pesos -por socio,— Socamente la- asamblea 
. -..-.-podrá, modificar dicha pantid.ad.—....
-.'-h.-- DEQIMq.tTERCERQ,— iia,. asamb.léajestáblece-, á 

. el interés que,devengarán las .utilidades no retí ' ‘ ' • . i .. • • •
radas,:• en ■;un todos de acuerdo, a. Iq dispuesto

■ u .por la• cláusula octava— .¡- .

•DECIMO CUARTO: '“Coii piesüindencia del 
aporte de cada socio, en caso dé transferencia 
dc.I activo social, o*  de"lbs':bienes qué lo consti 
luyen,’el valor obtenido behóficiará a los socios 

. en la misma’ proporción o sea pór iguales par
tes.— Igual criterio*  se" observará "en e¡ caso 
de disolución del ente social.—-

■ - DECIMO' QUINTO: Si cualquiera de los socios
■ dispusiera retirarse de la sociedad antes de 

” su' ven cimiento, deberá comunicar tal voluntad 
' con 'tres meses de anticipación', mediante tele
grama colacionado dirigido a los otros sccioa. ■ 
Su liquidación se efectuará en base al último- 
Balance General aprobado.— El importe resu1 
tante de todo lo que Te ¿¿respondiera pór todo 

-' concepto.- Lesera abonado de acuerde con la ni 
tuaciójj económica- financiera de la sociedad 
y en el plazo que de "común1 acuerdo se conven 

... ga,_ documentándose el saldo que no se le abo
nase de contado.— El criterio sobre valor de' ■ 
activo del socio a retirarse se aplicará también 
el caso de la cláusula décima..—

DECIM.O SEXTO: En caso de. liquidación do 'a 
j socie’aad,.pór cualquier causó; ésta será pra.’li.'a 
._ , . da' por todos los socios o por. quien dcsitaio 
. .- .]a asamblea respectiva, y, una vez pagado -e’ 

;■ .pasivo y reintegrado el capital y reservas ap ci
tadas por los socios, el remanente, "si :o huc'e 
ra,-.-se distribuirá por parles g-aa'cs entre íes 
misinos.

DECIMO SEPTIMO: El socio que por cuaiqu.tr 
motivo’se retire dé la sociedad, no tendrá de
recho a exigir a los demás socios o á lá socie
dad suma, alguna por derecho de llave,' cliente
la, u otro's aditamentos determinados-por la in ; 
lalación de los negocios o establecimientos.—

' DECIMO OCTAVO: La sociedad no se disol-
•’ ‘ verá-por muerte,, interdicción, o. .incapacidad'.dé

’ cualquiera-de lo's -socios.-— Su giro proseguí/¿í . 
con los restantes, pudiendo -.los herederos incor
porarse a la sociedad, unificando su represen-

.tacióñ,— Para otros causales de disolución se 
estará a lo dispuesto por el'Código de Comercio. 
DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión que se 
suscite entre los socios será dirimida sin for
ma de juicio por un tribunal arbitrado!, com- ■ 
puesto de tantas personas como sean las partes 
divergentes.— La sentencia será dictada por
simple mayoría y en el supuesto de empate, 
laudará un tercero designado, por los arbitra- 
dores, y si de éstos no sé dá acuerdo, por el 
señor Juez en lo Civil y Comercial competen
te.— Los comparecientes manifiestan su con
formidad y aceptación con el presente estatuto. 
Por su paite, los señores José Alterman, Da
niel Alternan y David Galagovsky, agregan: 
que por vía de integración de aporte, transí..- 
ren en plena propiedad a favor de la sociedad

“La Maderíl Saíleña-Socíedád de Rcsponsa’ñ 
■lidád -Limitada”’, ahora constituida, los siguién,. 
tes‘bienes inmuebles: a) Un. lote’de terreno con 
iodo’ lo edificado, Ubicado en esta ciudad, dando 
frente ’a’lá cálle Júnín; entre las calles Maniré1 

' Anzóátegui y'Aniceto Latorre, é ■ individualiza-- 
do con el número TREINTA Y CUATRO, en eT' 
plano de "loteo archivado en el • Departamento 

-' Jurídicó bajo riúme’ro rióvé'ciéntqs noveírta; con ;- 
EXTENSION-ide'diez-metros de-frente'por sé'-’ 
s nta y cuatro metros cóír" véiníitres"’cerr;íme-. 
1 osgcle' fondo en 'Su‘lacló Norte,-"‘y- 'sesenta ?' 
cuatro, metros con cincuenta y ocho ce:i.... 
metros en su lado Sud, o sea una S’Ui-'ERFxr.. 
C7E. de^ seiscientos cuarenta y cuatro metros.

. cuadrados .con -cinco decímetros cuadrados, y:- 
..LIMITA: al NORTE, con el lote treinta.- y . eij 
■tres ó -parcela veintitrés de Rosalía Ricarda " :.Pl 

. Romos de Medrano; al SUD, con el lote trein- ’ 
ta y cinco- o parcela vintiuna de Juan An- 

. tqnio Cornejo, y lotes seis y siete.o parce'as 
catorce y trece de Felipe Neri Gutiérrez y Vic
toria Aguirre Alvarez, respectivamente; al ES- 

. TE, con el lote quince o parcela cinco de los 
. .transmlte.ntes, y al OESTE, con la calle Junín.

TITULOS: Les pertenece a 1-os trasmiten,'s 
por compra que hicieran a la sociedad “Asr- 
i-radero Santa Lucía-Sociedad de Responsab7- 

ürkrd Limitada”, con fecha veintiuno de Julio 
•del corriente año, en escritura que autor-izó 
el suscripto escribano, y de- cuyo testimonio 
se tomó razón al folio ciento ochenta y. cinco, 
asientoTlos del libro ciento treinta y seis de Re 
g’síro de Inmuebles de la Capital.— b) Lote 
de terreno con frente a la calle República de 
Siria, entre las calles Manuel Anzóátegui y 
Aniceto Latorre, é individualizado con el nú
mero CATORCE de la manzana CINCUEN

TA Y TRES, en el ya citado plano; con EXTEN 
SION de diez metros de frente y contrafrente;

' cincuenta y tres metros treinta y cinco centí-, 
metros de fondo en su costado Norte, y cincuen 
ta y tres metros cinco centímetros en 5,1 lado 
Sud, ó sea una 'SUPERFICIE de quinientos 
treinta y- dos metros cuadrados, y LIMITA: al

NORTE,, el-lote qrrince de-los vendedores: al 
, SUD, el lote trece de' Eustaquio Mamaní y 

'. . lote ochó-dé Vicente Sandalio Colocho; al ES 
TE, con la calle República de Siria, y al OSTE 
con-el” Tote*  siete de'-Victoria Aguirre Álvarcz. '

.. c) Lote.contiguo al anterior y por ende UBICA
• -DO .'en esta ciudad, sobre calle República de 
' Siria, é individualizado con el número ■ quince

de la manzana CINCUENTA Y TRES, en ni
• plano-mencionado; con  diez .EXTENSION.de

msn?ióri¡ c;
■ 'frente y co

■ -tros ■ nóveñl

metros de frente, y contrafrente; cincuenta y 
nueve metros setenta centímetros de fondo o. 
lado NORTE, y cincuenta y nueve metros cua
renta centímetros en.su..lado Sud, o sea una

SUPERFICIE de quinientos noventa y c'nco 
metros cuadrados .con cincuenta decímetros cua 
dradóé, y LÍMÍTÁ: '• • '■

al NORTE, lote.diez y seis; SUD lotes catorce 
y siete; al ESTE, calle República de Siria, y 
OESTE, lote treinta y cuatro.— d) Lote con
tiguo al anteriror sito en esta ciudad, con fren 
te a la calle República de Siria, é individua
lizado con el número DIEZ Y SEIS; de la man 
-zana CINCUENTA Y TRES, en el plano de

II.......
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ntos cincuenta y ocho- al quinientos 
los, oclrocieñtcs cuatro, y por el que 
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EXTENSION.de


. cincuenta y seis.—• ]En .cst.e estado los^^campa- 
recicnicx agregan: sQue- apiplían el alcance .de 
la> cláusula quinta én el sentido de que será 
indispensable .Ja concurrencia y .firma de dos 
de-lós socios-ger.entés; para- ejecutar lus siguien 
tes’ actos administrativos.: veiídér .o de eugí- 

. quier modo transferir o gravar bienes irímut - 
bles, constituir- prendas ó -garantías reales a 
personales;- -transferir .establecimientos comer

cíales o industriales, conferir .poderes de cual- 
.quier naturaleza y en g^n.eial .todo acto o con- 
jlratp, qúe. ^pr ,?V. importancia invista él carác
ter .de extraordinario.— Ratificado este agre-. ! « v *-.dM * ■ .■''í’-tre s?*:  »<?•*  ■-*
ga.do, ]a firman p,qr g.nte mí y testigos que se 
citaronL- DAyiD .GALÁppySKY.— MANUEL 
N. SEREB9ISKY.— J. ALTERRIAN.— DA
NIEL ÁLTÍER1ÍAN.— Tgp: ■ g- Rodríguez.— 
Tgo: Víctor Qnesti.— Ante mí: ROBERTO 
DIAZ.— Sigue mi sello notarial.—

Cor. me da con la escrituía matriz, doy fé.

Para la sociedad “LA MADERIL SAI,TEÑA- 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA”, expido este primer testimonio que fir
mo y sello en el lugar y fecha de su otorga
miento.—

ROBERTO DIAZ, Escribano Público.—

e) 2 al 8¡11|58__

COMPRA VENTA DE NEGOCIO

N" 14685 — COPRA-VENTA DÉ NEÜOCt-)
Se comüm'ca a quien pueda ínter sar que la 

sociedad LÉVIN Y MONTEROS S. R. L. se di- 
suelve, quedando el Activo y Pasivo te cargo de 1 
.Se^or Rubín Leviñ.— Oposiciones de Ley ef c- 
iuárlas ante: Isaías Gríñblát, San Luis 835.— 

e) 5 al’9] 1115S.

COMPRA VEMTA -DE >LA MITAD
INDIVISA

N’ 14686 — CONPRA-VÉNTA DÉ LA MITAD 
ÍNbryíSA ’.

Se hace saber, por el término de ley, qu ¡ an 
te ej suscripto Escribano de Registro, se p’e- 
céderá a protocolizar . la yént.|. en .documento 
privado, de la mitad indivisa de maquinarias 

y demás gfsetof suschpta. ppr -.-dqn. Eraiieib-c 
.Giñer a layor del señor Franci^í Martín Gi- 
ñ?r, haciéndose cargo el 'cpmpradór . de las cuen 
tas a cobrar o pagar, Para la oposición de esta 
Escribanía de Registro, ,cyasa ^alíe Urqgiza N’ 
434 teléfono 3144,*  donde las- paites han' consti
tuido domicilio especial. Las maquinarias y de
más- efectos se encuentran en la ciudad de 
Sáir RaiTSn de la ÑUeva' pfán. • ' ’ '

SALÍAp Octubre 30 de 1956;
Horacio B. Figueroa — Escribano.

• ' - ■ e) 3 al ■ 9| 11 ¡56.

AVISO COMERCIAL
..N? 14659 — Los que-suscriben,.señores Fí-r 

nando Kaswalder, italiano, mayor de edad, con 
domicilio en la calle Italia 1456 de esta ciudad 
y Francisco Dalí’ Agata, argentino, mayor úe 
edad, con libreta de enrolamiento número 
2668889, con domicilio provisorio en esta ciu
dad, calle Suipacha 588, lian convenido de lo 
siguiente: , .
Art. 1’— Dejando .constancia de quemo tienen so 
ciedad alguna ■ constituida y que solamente se 
ayudaban mutuamente en algunos trabajos.

Art. 2?.— Que el aserradero, que el señor Pei
nando Kaswalder explota en Boulevard de ,os 
■Ejidos Norte y Muñecas, es de propiedad ex
clusiva del señor Kaswalder, y en -consecuene'a, 
tanto el activo 'como él pasivo del'citado ase
rradero es a su cargo, no teniendo el señor 
Dall’Agafa ninguna responsabilidad sobre la 
situación 'del citado aserradero.

Art. 39.— El .Obraje “Santa Bita”, que se 
explota en la Provincia dé Salta, ■ en el lugar de 
nominado La Candelaria, Dpto. de! mismo nom 
bre, es de propiedad exclusiva-del señor Fran
cisco Dalí’Agata, por cuanto el Sr. Kaswalder le 
cede todos log derechos que tenía sobre el mis 
mo por contrato .firmado el día 22 de diciem 
bre de 1955_con la Suc. Aguilera, y én conse- 
cuéncia son de. propiedad del isefior Dalí’Agata 
todos los productos industrializados y a indus
trializar existentes en el obraje;-como también 
cualquier útil de trabajo que se encuentre a'-.!í 
y qúe pertenezca al citado obraje; ppr cuyo mo
tivo; el Sr. Dalí’Agata toma, a su .cargo' todas 
las deudas que el citado obraje tenga" a esta 

feóha, ya sean deudas con obreros por cóncep 
to de trabajos realizados, con los propietarios- 
del monte por concepto de'arrendamiento, co
mo así las deudas que .sé tengan por merca
derías con la casa del señor Gregorio Cabeza 
y Lino Rodrigues y otras.

‘ . ' . i - - ' . I ■

Art. .-4».— El señor.-Dalí? Agata declara íiabcf 
recibido del señor kaswalder-, todos loj imp’rt s 
correspondientes ,a los productos remitidos en di 
fererités oportunidades, por cuyo motivo no tie 
ne nada que reclaipár al señor KáBwgl'der, rs- 

cono'éiendole -una deuda -dé JO.OOf) -mim (d.sz 
mij pesos mailédá..‘nacional) iiúpórU. .que sé" 
cpn’iproñíete á cancelár?co.n.sú entrega -.ele pal Ios- 
de-algarrobo, sanos, .sin- nudos ni- gajos' «n me^ 

'.didas de <ún metro para arriba,, hasta • cubrir 
30 toneladas,, el. sáldoi.en medidas-de; dos .metros 
para arriba y desde treipta .centíme.trqs .dé d:á 

metros para adelante, todo al preció-de no
venta pesos móneda nacional la-totalidad, p'-:es 
to sobre camión en el obraje, pudieñao' el se
ñor Kaswalder mandar dq' inmediato a1 cargar- 

las primeras treinta toneladas-.' El saldo puede 
ser entregado por él señor Dalí’ Agata dentro 

de los ..ciento ochenta días esíándó ebeformas 
•ambas partes con.todas las cláusulas conten-- 
das en el presente convenio. < .

Firman en San Miguel de Tucunián, a los 24 
días del mes d» julio de 1956.

Francisco Dall’Agata — Fernando Kaswaldca-

Es copia fiel del original.

e) 26J10 al 2J.11156

AVISOS
A LAS MrNIOIPALIDAb.WL

De acuerdo al decreto N’ 5645 -dé- 11|7|44 e» 
obligatoria la. publicacíén én esté SSotelin í!» 
loa balances trímertráles. lps qúe ¿.izará» 
la bonificación establecida. por el'Decrete N*  
11,1» de i« de Abril- dé rJ48.—

A LOS SÜSOR19TORÉ3

Se recuerda que Jdf ausbripclorú'?- al'
TIN OFICIAL, deberán 'aér réo»v»í4ás o» el 

mes de-yu vencimiento '

A Í.OS AVISADORAS '
Ls printéra -d? .'-íifsí»

een. eor.trolad.8. por los -.-ánteresaxira-.. á. flu d*  
sn’yr.r -en, tiempo- (¡portuno. cuaígnirr 'error en 

• qué se bubiere Jtipurridq.. .

EL DIRECTOR

Talleres GrtBcos

CARCEL PEN1TJEJJCIARIA

SALTA 

1,9 5 6


